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rabIes Cl)legm; el peligro inminente en que nos ha
llamos, lanzftít(!ollos a toda brida en pos de un ideal 
que se persIgue i que pam mí tiene el inconvenien
te (le ser siempre lo descolloci¡!o. 

El selior PREsIDENTE.-Siendo la hora avanzada 
se leva:lta la sesion. 

Se levantó la se;ion. 
R~n!U~DO SIl,YA CRUZ, 

Re 1actor de sedol1Gs. 

SESIOX 8.a ORDI~ARIA E¡'¡ 20 DE JUXIO DE 1883. 
Pre8idcnc ¡a del 8e''¡or T·aras. 

SUMARIO. 

Cuen'a.-Se "cuerda llamar ~l Senador suplente de Bio-Hio. 
-Se nombra ]a, Comision que, por parte del Senado, debe 
informar los presupuestos para 188-1.-Contin:'m el debate 
s' bre el pr0yecto de lei de cemcntcrios.-La indicacion 
del señor Fenumdez Concha, fué rech:ézada por 25 votos 
contra 5.-El proyecto cs r.prúbado en jeneral por 27 vo
tos contra n.-La iudicr,cion elel feñor Roclrig-uez es dese· 
eh~da por 2! votos contra 9.-Pue"to en c1i,c;¡,ion parti
cular el proyecto, a indicacion d ,1 senor :lIinistro del In· 
terior, el señor Rodr'guez 10 combate i Jo sostiene el se· 
ñor Verg,cra A~b:lUo.-Se levi<nta la ,e8ion. 
Asisticfúll los señores: 

.Allende Padin, Ramon 
Baquedano, l\hnucl 
Besa, J08é 
Con"ha i Toro, 'Me1chor 
CuadrB, Pedro L., (\linistro 

de Haciel1l'h) 
Enstman, Adolfo 
Elizalde, l\ligncl 
Encina, Jo-é i\Lmuel 
Fern:mdez C" Domingo 
Freire. l)borio lt 
Gandalilks, Pedro X. 
Garda ele la RoO )hnuel 
Gonza1ez, :lbrcial 
Ibanez, AdoHo 

J\Iarcolcta, Pdro Xolasco 
Pereira, Luis 
Puehnq , Francl5'co 
l1ecabárren, l\r .. ~nnel 
Rodr¡guez, Juan E. 
Rozas Mendiburu, Ramon 
RanEuentcs, Vicente 
Ureta, Jo,é Miguel 
Valdos Vijil, M,mélel 
Valenzuela Castillo, M¡;nuel 
.Varela, Fede:ico 
Vergara A.lb~no, An'ceto 
Verg'ua, J or,ó FDncisco 
Vicuña, Claudio 
Z"ñ~Ttn, Ja,ier Lüis 

Lama8, Víctor i los seno res 'Mini,trns del 
Larrain G , Francisco de B. Interior, de Relaciones Es-
Lazo, Joaquin tcrior05. de Justicia i de 
Lillo, Eusebio Guerra i Marina. 

Aprobada el acta de de la sesion anterior, se dió 
cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio de la Cámara de Dipu 
tados: 

«Santiago, junio 19 de 1883.-Esta Honorable 
Cámara acordó en sesioIl de 16 (lel corri"llte, invi· 
tal' al Honorable Senado a fin de que, si lo tiene a 
bien, se sirva proceder alllombramieuto de ulla Co
misio n <le Senadores qUE', asociada a otra que por 
su parte nombrará la Comision de Diputados, óe en· 
cargue de examinar el proyecto de presupuestos de 
gastos público- para 1884. 

Lo que terlgo el bOllor de comunicar a V. E. en 
cumplimiento de dicho acuerdo. 

Dios guarde a V. E.-JORJE HUNEEus.-Gas· 
par 'Poro, Diputado Secretario.» 

2.0 De un telegrama del señor Senador por Bio
Bio, selior Claro, en el que avisa qUE', por ahora no 
le es posible asistir a las sesiones del Senado. 

3.· De la comuuicaciou siguiente: 

(Traduccion. ) 

DUPLICADO. (':') 

Nota de 13 de no<'iembre de 1880 al Honorab'e Pre 
~idevtc del Denndu de Chile, TécomenoaJa a mi ~l!Iigo 
don Manuel J. lrarrt1l1fLval para ql1e, conforme a su ama
ble ofreei!uiento, se sirva preRentarla juntamellte con 
los libroR men~iuni,Jos en lu. ¡¡s~'" anex·.' que qUl:d"ron 
en su poder. 

HORACIO N. l"rsHER, 

Cónsul de Chile en Doston. 

DUPLIOt\DO. 

Al Honorublc Presidente del Senado 
de Chile. 

Vulpamiso¡ nOl'iembre 13 de 1880. 
Sefior: 

Tengo el honor de enviarnq, por conr!ucto oc mi e,ti
mado amigo don Manuel J. ¡"an1Ízaval, lo,", documentos 
público" que bs a-utnrid"des de ~lassachu,ett8, Vermont 
í New Hampshire, Estados perteneCieIJt~8 a mi distrito 
consular, me han remitillo con este objr:to, rogándoos 
que esos docum~ntos, que enc<,ntrareis mas detallada
mente e~pecifiLados en lct lista ant'xa, se~n c(,locados en 
la biblioteca del Sen'ido, paril el UBO de las dos rumas 
d@' COllgreRo de ese paio. 

LJS del Estallo de N,-w IIampscirc (State Paz¡ers), 
comprenden la historia docum8ntada d3 este .i'.st"do des
de 1623 hasta 17g2, p',ríodo que cornie'lza con .u prime
ra colonizacion i abr"za torla ~u hi"toria revoluc;ouatia i 
provincial, indu-.o el \ stablecimiento de la Constilucion 
del Estado. 

Los titulados «documentos plÍb;icos (b la ciudad 9 

(Town papers) son de un intere~ particular para 108 po
líticos, pUl' CUdIltO @n eibs se cspltca tI pitltema ameri
cano de g\lbierno local, m"diante el e'IeJ c~da «dudad» 
forma una pequeña rer,ública democrátioa gooernada di· 
rectamente por sus h,biL:ntes reunidos en asamb:ea plÍ
blic8, en todo lo que concierne a los asuntos locales, pero 
subordinuda al Est:.do en cuanto a la" relaciones Jene
rales C'.n las delll:ts ciudades vccinas i el miomo Es
tado. 

La ciudad (Town) es la única po1ític~ de los Esta los 
Unidos; fn jenernl. puc'de c«n,id¿rarsc como una divi
"ion territorial del KitadC', cnya e:-tension no expde de 
seis millas (dos leguils) cuadra(Ls, a 11 cnal van incor
porándose los burgos, villas i aldeas circunvecina" se
glln 10 (,xij" la conveniuncia pública f·n 'r¡,zon de la ag1o
rnm'acion de la poL.!acion en partes determinadas del dis
trito comunal. 

Allnqne con una pob~acion solo de a.1gunos centena
res de habitantes, el pu~blo ati!!ncle a sus propios inGe· 
res~~p,-cantinOQ, VÚlH púb:i~a8 i pUi'.r:tes, iglet::ias i es
cnelas, provision de aguas i ,,< ·efluia,", sncorro a los po· 
bies, polich, impucsto8, contribu, ione~ i finanzas,-todo 
indE'peudientemente del E"tado, sometiéndose tan solo a 
las leyes penales ebtabL:cidas por h lejis!acioll del Es
tado. 

El Congreso Naciona.l no tiene de:-echo a kji~lar res· 
pecto dc las ciudades o demas diviáollCS del Estado, ni 
ejerce aceion alguna en la él,cccion de los funeionarios 
de la ciudad o del E~tl,d,). 

Por regla jeneral, todos los cind"danos mayores de 
edad (21 afios), sin atender a calificacÍon de bi,mes, es
cPpto los del Estado de Ho,ie-IslanrJ, ti"nen dHecho a 
discutir en las asambleas púL.!icas ('l'OlVl1 Meeting), a 
emitir su voto en todas las cuestiones relacionad,,>; con 

(") Se ha e;;travindo él orijinal, enviado al sefior Ira
rráz¡¡val él 5 de diGÍClll bre de 188'\ 

HORACIO X. FrsHER. 
Boston, febrero 6 de 1883. 
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los intr·reRcR de la ciudad i a elejir "tambien las autorida
de:> cuyo d"lJer eH atender a la admini~tracion de los ne
goc;.O" 'fll'¡bii,'os, De eAte) modo dichas asamblea" se, eoo
vierü·n en gral1d,~s escuelas que instruyen al puehlo en 
el manejo no 80'0 de 80S intereRes lo,'alas, sino tambien 
de los y,egpcio8 relativos al Estado o a la nacion, E:sto 
e'plica la elev;,ciou de la j Llventud d", humiltle proceden 
cia a los mas altos P1Jest(,S de la vid'l pública, i porque 
1 'egan a ad jui:ir esa educhcion política que los hauilita 
parahs caTl'era' públicas. 

} .. dem;1", este si,tema (Town RyRtf'lll) que es el tipo 
del gobierno republicallo desentralizado, ofr,'ce lns me" 
jores garautías coutra la Íl;vilsora corrupcion pública; 
pues por IllltS eorrompid,.", que pueda ser el gobierno ca
cion~l, no cOliseguirá dañar cierbmente al gobi~rno \le 
los domas E"tadoo; i aun si el gobierno de un E,ta lo 
fuera SOb01l1"C(O, el mllnicipio, ~bra[ldo independiunte
mente dentro de su eS[dl'li lejitirull de accbn, pl]c:de muí 
bi,:n ejerc"r sus útiles i múltip:es funciones, sin que le 
"fede en !wmera al¡pma la corrupcion del E"t"dú o de 
los fntlcinnuri"s d~l gobierno nacionr.J. 

E" importante recordar ,.'qní q'l8 el Estado trata todos 
los asuntos públicos con el municipio i no iudivi,lual
lflknte con los habithntes d" la ciudad. Por ej,-m pi o, los 
impuestos del E,tado o couclad"s son proporciollados a 
las dititilltas cil1dl"Jes resp,·ctivas, tomando p,'r l¡,<se el 
total de bilme" imp,nibles pertenecientes a los h1bit~n
tes de cada una de ellas, tasadas una v, z al afio p"r 108 

foncÍonarÍoH de las cimhvleR, i eada una de é:;tas es re9~ 
ponsabie al };,v¡do del pago de la parte que les corres" 
ponden pur las cJlltribuc iones del E"t<.do o e llldado res
pe·clivo. 

Pero la irnp 8icion i re'Jau ¡dciGn ,1e todos los impues. 
to, i él avalúo de la pr()pi~"larl pJra l"s efectos de la eOll
tr-ibuci,n, se h''''en por funcion"ri08 junl1l)' lltados, q Ile 
elijen allualuH'nt<.' para este obj' to los h.~lbita!lt<-s de la 
mi,ma cili'la'[ o (,'u las ¡'oblaciotles iucorporadas) sns 
lepn"scntallt'3S pn el cOilsejn nl1JIllcip'1l. 

[,:1 mismo p:i"cipio preva'ecCl en las relaciolle" d-}l 
Muuieipio COl! el Gubierno ;\'a"ional. DiJrantc la g"ill"lTa 
de f0oeli"u, ellando d Gobierno l"ucional necesitó tro
pas, el Pre~idt'nt" pidió un nÚlll"ro'proporcionado al 80-
¡>ierun de los Etit"uos qlle quedaron fi .. les; i el Gobit"rno 
de Cid;> uno de esto8 Esta!os Fo'ici:ó de las ciudades 
n:spcctivas la euota corre~p"lldi"llte a una base de h"bi
lantes lwmhr"s que alcanzaran la edad preHcrita por la 
leL Los :\'Illnir,ipio>l fueron obliga los a suministmr el con
tinjcmte de soldados exijido, c,;n prohibi0ion de ellll'lear 
el ftl;'utau,iento forzoso, ' 

Así, los mismos babitantcs de L,~ ciud.lde;; se encarga 
roo de evitar la conscril'eion, i hubo ca'o en que hicie 
ron grandes sacrifiroios p"ra corllpiet,¡r la parte qne les 
correspondia, pues los M,wicipios no tdnia!l poder para 
usar el enrolatni(o·tÜo fOJ 20:40. 

Por esto piled" verse cómo carla pueblo es, en re .. lidad, 
la uni,lad politica a la vez que militar de jOd Bstados 
elliloR. i.\Iedi,'nte este sencillo IIlBc',ni,'mo, se cOIJ,igub 
ali.tar 3.0uO,UOO d" hombres "n bs Estados fieles de la. 
UnilJn, lu que equil'ale, m,lS o méuoR. al 15 por ciento 

'de la pobhcion total c"rre~pl)ndjente a 1860,-pr,)poreion 
que difícilmente puede obtenerse emplcatldo los medios 
mas ligol"oSOS de una con,cripcion nacional. 

Séame a'luí permitido observar que, con la adquisicion 
de CahforuiH, Jos EHtados Unidos encontraron 1l.lJí BRta· 
b!ecido el Sistel1ut del Pueblo (Pueblo System). si bien 
bajo un-¡ forma ya un t'¡IJtO corrompida. lWo dió lugar 
a un exámen jndicial en los nibuna!es d" Cdlifornia. i de 
JOi; infolmBs de las Curtes, Suprem:¡s d" aquel },;"tado 
(collsúltcse, eptre otros caso" el Hart vers'ls D~nnett, 
etc ), resulta que dicho Sistema, ()rg"niz~do en lo" pri
meros tiempos de la conquiRta, ha sido evidenÜ'mente 
V'mado do l"s antiguas leyes de Castilla, reino al cual, 
desde la monarquía pClJiosular, peltenecia enté.nces la 
América e.'pafiola. D;ljO ese sist'"ma, el pueblo, com I 

nu,,,tras CIUdades (tOWUB), presentaba rasgos tan nota
blemente p."recidos con el primitivo sÍ;tema de los Es· 

tarJos de la Nueva Inglaterra, qne no es aventurado creer 
que bU comun odjen puede encontrar"e en la antigua ra
za jermállica, repre'elJtada en Inglaterra por 108 anglo
sajotlt:s, i por los godos en la península española_ 

L\ serrwjanz" de las primitivas cind"des de la Nueva 
Inglaterra, el pueblo era una di dsion territorial; las tie
rras estahun divididas en ejido.~ (c0Il11110nS of Pasture), 
suertes o terrenos públicos aun no 000parl08, llamados en 
Inglaterra o Mallor-LandB i en la :-':lleVa Inglaterra cono
cidos con el nombre de « \Va,·tcr» o «Conrtllons», i por
cioues de terrvnOB urbanos llamados «Ht'llse-lotsD o 
aIIornesteads) en la Nuev~ Inglaterra i solaTes por las 
leyes de Castilla, codifica¡a~ para las colonias american~s 
por la reina bahel i ¡mblieadas despues de su muerte con 
el nombre de R3c{)pilacion de l'ls leyes dé Indiaq. Los 
libres habitantes del plleblo, como los de nuestras ciu
dadeR, elpjian anualmente un lIyunhmiento o cODsejo 
lllutJÍdpaj (Town Coutle;il), Utl tesorero de ciudad, cuya 
obligacion cillJsi~tia en llevar un rejistro da la~ tra~fercn
cias de terrenos hechas en la jurisdiccion rnuni~ipal; un 
condestable para recauddr las cODlribnciones rnullicipa
le~, arrestar a 108 iufractores de la~ leyes i seguir causas 
judiciales, i algllnos funcionarios enc'lrgados de l,¡ admi
nistracion de I>cs ticrms comunes pertenecientes a h mu
nicipalidad, i que correspondian al «HaywanlslJ,« Feuce
vj",werR~, «Field drivers'), etc., que ha,b hoi dia se eli
jen anualmente en las poblaciones rurales de Nueva In
glaterra. 

Htl llamado con esto vue"trl.\ atencion .. la notable 
semejanz~1 que exi6tc entre el sistema del pueblo, i!.trodu
cido en la América espi.fiola en tiempo de la conquista, i 
el <istema de la Nueva Ing]¡lterra q,ue ha probado ser 
UtlO de ]08 principales factore~ del prob1em~ d,,1 gobier
no propio (Self government) id,) la iniciativa individual 
en todos los negocios públicus de E'ltflfl08 UnidOR; pues 
a mas de ser un betleficio pi¡ra los intereses 10c"los, se 
conúder;¡ tillllbi",n c~ml) la gran escuela pública doude 
se practica la educacÍol1 políti~a i en la cu;tl los mas hu
mildes dud"dul1oS pueden preparar¡;e para llenar cum
plidlimente lo~ mas a tos pU0StOS en el G~bierno na
cionaL 

Los documentaR públicos de Vermont (Vermont State 
Papers), llamados dlel «g"obrefllador» i dd aCIllsejoD, 
abrazan la primitiva historia de e"te Estado, desde su 
fuudacion ha~h su incorporacion como tal a h e nion. 
Ell ellos se encontrará una abuJl(lan1e fuente <ls e~tudio 
para los que se dedican a la historia política de los Es
tados U nidos durant',· 1, revolucion i el período del estl!
bleGÍmieuto del Gobierno bajo el impcrill de la Constitu
cíon de! pitis. P;lra los e,tadi,tas de Surl AméricH. puede 
ser de un ioteres esper-ial observar cómo la misma clase 
de controv,'r,ias que han alterado las relaciones de los 
d,ferentes Estados de Sud América desde Sil indepen
dencia, filé la cU0~tion mas peligrosa que medió entre los 
EHtado.'l primiti V03 de la U nion, i corno eso mis;no con
tril1UyÓ el"Fplles a unirlos permanentemente. 1::,as dis
putas fueron motiva/las por cuestio!lus de límites, a con
secuencia de LIS dificulhde~ su'citadas por las reales 
cédu'as, conflicto qne produjo un d,-rrall1amiento de san
gre en Verll10nt átJte" de la revolucion i qne po"tergó 
por seis afio s la adopcion el" la primera con,titur:iotl (ar
tículos de la cOllfecleracion) en 108 trece }~starlog primi
tivos durante el período revolucionario, i despues de la 
terrninadon de la guerra dc la independencia, puso en 
peligro la victoria por el estahlecimÍ<l1to de un reinado 
en b person:, del hijo de Jorje IIr, ametl'lzando la diso
lucion de la cOllfederuclou en vario, grupos indepen.lien
te" de Estados con una lu(;ha qua llaturalmente parecía 
ca~lÍ inevitable. . 

Felizmente, la misma magnitud do eRte peligro, na
CiéUdo de las cuestiones de límites bajo el COJlrlicto de 
privilejios otorgarlos por los reyes de Inglaterra, 11 seme· 
janza de lo que aca"ció con las cédulas de los reyes de 
E'pafia, no solo produjo la cCRion de ~08 derecho~ de las 
distintas colonias a los terr~IlOS inhabItados dd Oeste de 
108 mOlltes Alleghrany para el uso COl1lun de la COn_ 
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federeracion, sino que a didla ccsion siguió el conclu
yente argumf>uto en favor de la ll11ion perpetua e hizo de 
la adopcion de la COllstituciun de lus Estado8 Unidos 
una lójica necesidad. 

Cuando \VaKhingtr,n, Cflmo Presidente de la Con ven . 
{)ion Constituciomtl de: 1787, firmó la present" COIliltitu
don dtJ ¡~"tados Unidos, espresó fielmente el sentimiento 
del pm;hlo árnericano i 8U opinion sobre el pclig'ro inmi
nente de un conflicto de inte~e8 entre 10H varios Esta
dos, en gran p:,rte atribnido a las cuesti(\ne~ de límites; 
~ntónces usó estas proféticas palabras: «Si los Estados 
f¡Jchuzau esta excelente Constitucion, es probable que no 
se presen!ará nn¡,vamente la oGasiou de celebrar la. paz; 
i si en" ~e ofreciere, será sangrienta.» 

La coleccion de Do('uruellto~ públicos de ~ra'sachn8et, 
abraza el pedodo de 18G3 a 1875 inclusive. Los ipfor
mes de las dif,'nnt2s comisiones i departdmentl)s del 
Ejecutivo al Gobernador i Lejislatura respectiva", están 
comprendidas en los D IcumentoR público" de cada ano, 
tales como los An,Jes (Annual Reports) de Jasjll[)tas de 
. sanidad, de educdcion, de beneficollcia i agri·,ultllm, de 
los comisionados de ferrocarriles i de Sf>g"uro'l, de im· 
puesto; i de rejístros. Las memorias anuale:l del te.'ore
ro, dtllau,litor de Est:.do, ele¡ bibliotecario púhlieo, del 
jeneral ayudante i deBla,; funcionarioH admilli,trativos, 
se hallan tnmbien incluidas entre los doculllentCls vúlJ1i· 
cos de cada afio. 

El mérito de Jos inform 's de la .I nuta de "anidad 
(Board 01 Hetlth.) e8 con~i,ler,l'lo no Kolo en Estados 
Unidos, ~ino tambien en Europa, como el de UBa áutori
dad modelo. I<;llos han c.mtribuido porlerosarnentfl a la 
educuc:ion "anit¡¡ria dé! pueblo í a la a'lopciou de impor 
tantes medidas hiji,sni"as, tales corno la proY¡tiioll d" 
llgUflS i albafiales. qrle ha r,·dueítlo el promedio del mor
talidad en todo Jl!hssach\ll.;ett~ a ménos de 2 p'Jr ci"uto 
anualmente en una poblacioll que pa~a de 200 habitan
tes por milla cuadra(h. 

Las Memol'ias de los comisionados delerroC~lTiles mere
,(len jllstamente el IllUS alto gra'lo de f<lltoridad Hllhre Ia~ 
intrincadas cuestilles que ofrece la adminititraci·)ll ,1,; las 
líneas férreas. Los Gobiernos respectívos de los Estados 
Unidos no ad!l1ini~tran ni construyen f8rrocarriles, aun· 
que sí han solido contrattr crélitos para all~iliar al!.{unaol 
empr,)s1ts partioulares de este jJlJero de obras púb:ica •. 
Siu embargo, en Massachusettd el gobierno del Eitado 
conRtrn) Ó el gran túnel de lIoosac (,le 4~ millas ele lar
go) i los fillll',des qlle lo unen con las línea~ férreas ya 
existeuteil, con el fin del obt"ner una comunica ,ion lIlas 
direch con los grandes centros agrícolas del Oeste: e"ta 
es una da las poeas escepcioncs a la poíítica j.;neral, de
terminad", por causas espocillle.s. 

No obstante, los ferrocu.rriles del E,bHlo se consi,.ler"n 
corno obras públicas, auu cil:tndo sean cOllstrnidos i 
mlint,mi-los por capitales paniculares. Por este motivo 
las compaftÍas de fcrr .. c¡rril@s se establecen por di"!Jo,,¡ 
ciones ll'jíslativas que limitan >'UB derechos invis¡,ién(lo 
los de importante3 poderes púhlico~, to.Je8 corno el dere 
chú de apropiarse el t8rreno indispensable para la cons, 
trucuion d<J sus líneas i edificios, prévio d pago de su va· 
lor a los dueños de dichos terrpnos, rpstrinj iendo al mis. 
mo, ti~mpo sus bencfiuios por divi.ieud'<h' del 10 pl)r den· 
to anual. F.'! gstado se r8serva tarubinn el deI'echl) Je 
tomar posesion de cnalr¡niera linea, pagan(\" el costo co
rrespondiente i el interes del 10 por cier.:to, ménns el 
monto ele los dividend"s ya pagiidos. S" observ"rá, por 
lo tanto, que la comision de fernwarrile;; era una conse
cuencia natural d0 las relaeiones de los fClTocJ,rriles del 
Estado. 

Antes de la org,miz;lc¡"n de la co'nisiou de ferrocarri
les, muchos de sus poderes se del~.~<lb;tn a hs eorni"io 
nados de condados, a los directores de lo,,; f ,rrocarrilcs 
del ];,tado, en quienes tenia éste ernp·,ñ",lo part.e de su 
crédito o de los Guales era accionista, i a la Lejislatnra 
del gRtado, a la cual podian dirijirse lo~ reclamos para 
eorrE\jir la~ irregularidades. Pero la intelijenGÍa i conoci
mientos téenicos que se requerían para la debida admi· 

nistracÍon de un sistema tan estcmo de ferrocarriles co 
mo el de Massachu~etts (cny., lonjitud abraza 2,250 mi
llas i cuyo costo e~ da 1 [)O.OOO,UO ) de pesos para un Es
tado qu J solo mide 7,800 rniths cu,t'lra\b,) i tan estre
chamente uuido coa el sistema de f"rrocMri'es del pais 
(crlya lonjitud alcanzaba a 85,000 milla~): para un siste
ma tan complejo, clJndtfllido i adrnini,tmdo por compa' 
fiJas independientes, hicieron necpsévio establecer una. 
comisi',n peI'Ill'lTlente, iuvestid" de todos los poderes 
hastt ('nt6nce;J e.iercidos por las a11 tQrid"i:les civiles, cu
yas principales {Jbli~ilci¡)lles erau de Ulla natl1ralcz a muí 
di,tinta de la Ilspecioli'lad de la adrniuistracion de los 
f0I'r()carrile.~. Del mi~mo nHJllo i por iguales r~zones, 
Illuchos de lcm pJderl;s ,-júrcidos por l[lR lejislatuflls del 
Estado, fueron deleW'''¡,'b en los c'lmisiflnallos de f'lrro
carriles, i la Leji . .,latura rara vez tiene ahora una acdon 
índependi"nte de aqu"¡la comisiono l1n"has excelentes 
reformas se hau intruduci,lo tuuto en :'.Ll"sachus.¿tts co
rno en otro, E:,ta los por hs respeclÍ\'.:l:; jrmtas de comi
~i()nado" de f"rroC'arriles . 

La junta de edllcítcion desempeñ" igual papel reRpec
to de la supervijilancia de la i"st.l\lceion púb:íca, i el 
act>1:l1 e,tado de w'lel¡¡nto de la edllc'lci"n en Mati"aclltl
seta, Re dobo en gran purte a las rd,)fIuas inaugllra<.bs 
por Horit~io ?vlnnn, cnanJo fllé secreVu'iIJ de la J unta de 
edu.,acion, las qne Se han seguido adopt,ndo con gran 
provecho 11 ¡stJ el presente. 

Sin emb"rgo, el E,tado Bigne el si"temil americano, 
que d8ja al pueblo, reprt's"nt:,do p')r ,U8 re:,pectivos go· 
biernl>3 loc;¡le", la inil'iativa en la ,lirncci<"1l de la~ escue
las ptlblic"s, someticin\I<J~e 8010 11 l" ¡'lIper\'ijilan~ia de la 
junta de er!ucacÍ(ln <le! g"tado en té!! carácter delibera
ti vo. I"\l. ú"icas (·scu,]as Hostenid"" por el E,tl1do i ad
miui8tradas por rnnciOllnrios ofici;t1es nO'lI!,rados por el 
Gu!¡crm,üor, s,m l.~ escuelas llOfmales (6), la e8cuel.:l 
prirWHirt (1) p.ra niíh~ pohres ti )¡iJspi,.io d,'pendiente 
del Estarlo, i ia" esc¡;\,las de correed,m (~) para niños o 
jovenes crIminalüs o de costnmbre" (;{J[lT,J'urins a la mo· 
ral. 'l'uu'JS los domas establ"eimi,,(,tos son, o bien escu
las públie¡l" admitll~tm¡]as i S()s\('.lli,las por el municipio 
esclm,ivamünte, a cuya ju,i«diccion pert( ¡(eeen, o C8CU~
las privadhs 'mterarneute indepeudientes dtl E"tado i de 
la supervijilancia !cica 1. 

LOd Asilos para Ci"gOR, sordo-mll,l(¡s e i,ljotas son 
establecimientos pril'adú,¡, aunque algnnos de ellos 8<;n 
en parte sostenido, por el K,t¡l\10, plJ C'onsíderaGÍon R 1 
derecho acodado para da c"bida eu .,lJUH ~l esos infeli
ces ftllt08 de ree:n,'S()s. Por e"te, 1"1%On aC¡'¡'3Ilo8 a8ilo;¡ 
est:lU wrrwtiJo" a la sllpervijiLm.:ü de la Junta de Be
neficencia del Bol\ado. 

En vistu. del la Í¡!lP 'rt~nci'l de la c(lllcacion púb!ica 
qUi1 r,,'C''lloce el sistc:ma de l\las81l(;hilRt'ttR, "crá oportuno 
uar en ~egqí·b. Ull:]. breve Te~efla ,le HU orgnnizacion. 

1.0 fGI fiwpó,íto de la educilcion pública, como ar¡ui 
se entiljlldG, es P"C¡)"T:lr a \')3 júvollus pira que lle
guen a Ser útiles ciudadanos; de ("pí qU(l, sin la edn
célcion Ilc,ces:lria, no debe e'p"r'mic <¡ne la. jnventud 
PU')Ij,¡ tOl"ar prtrtc inte¡íj :llt" en c'l,'s"i"nes publica!'! qua 
róqlli0ran bU VOlO t:ÜllliJ SlJf(agante. Por consiguiente, 
deb0r dd país es surliini'lTlr a h jlrv'(llt\ld una educa· 
cion jeneral que desarrolie sn ''''i)Ífitll i le dé al mi,mo 
ti"lllpo (j(U, idea perfecta d" la yi·!a. Hasta ahora se ha 
cr'Ji·lo I}'Je (sta iu:>truccÍon jener"l es m:lS importanta 
que lo~ (X,nocÍrlll(lntos especial e.; q\hl¡ habiliton al nifio o 
niña para l"a ocupaciones COllleC¡'í"lcs o inrlU8triales d" 
la ,·i,h . .Por e~to, i corno c,;n,,"cu"n~ia lojica, la super· 
vijiJancia de la educacion pública ,.le 1 E,tado, requiere, i 
la8 ley"g respectivas presc['ihen d s"[\'icio d~ las escue
Ias de niños de edad de ocho a G"t,¡rce año,"" d [Iraote un 
pcrío:!" de veinte fe~[Hma~ (jI allO; tudas los municipio':! 
de l\lasóachutts ed,m obliga i,,,, "mantener :auualmente 
i durante CHe lUismo tiempo el llÚlJlCro ,le e~Cllel"8 pú
blicas para ni{:os que hayan cumpiiuo la edad pr"scrita 
en sus resp'~cti vas loca id acles. 

2.° La jUllta d" educacilln dol E.,t,.clo se comprende 
ex-officio del Gobernad·.,!' i vice-Gobernaclor re"pectivos 
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i de ocho miembros d"iido~ por aquel dur.mte OCh0 años, 
de los cua]lls un') es nomhrado ftlJualrn,'nte en lugar de 
f.qilelcuyas f'lIlC1ülle8 ceSf1!l e,e m;sltlO año. lJe este 
modo el Gobernador i v;e,,-Goberna,lor lepresent:m la 
eleccíon directa \lO! p'ld)lo i los otnJ~ siete mielflbros de 
lajunta a IOK siete goben""jores pree"r!ent,ps del E,tado. 
Bste largo p~rí()d<) de fnllcione~ ayu·h a b jllnta de 
edueacion en el d0:-l,~HIf'eÜ) Bistl~Irllttico de su tan-'-a, ha· 
ciendo qlle la ""pervijildll"i" del Estado sea ,,1 mismo 
tiempo eficaz i c,m.serva·l"rll. Las F;,cl1ela" X"nna'es i 
de Artes estún b!!jo su (J¡recciolJ illlJlerliat&; dla ,lirije 
tnmhien los inS'itut->~ d" pro[esorc's i las a8nciaeio)1<;~ 
de ma8ptros del co"d"d·. pr,r m"dio de njenlcs eópeciah,s, 
ntendiendo a la di.stri 'ueion de l:te enlritd,JR que inGr\~
lOan a la caja de ¡¡Ül ()s,'ue:as de! ~;Bt·ido. A'!c'ma9 de la
das estas ob]ig-aciolles, 1,1 jllnta. rle educ<eiol1 d,'s"mprJfi<i 
tambien el papel de ,indico P,lf<i percihir i uuminL,tmr 
todos los bienes t(".'tament ·r'OH o douati,-os ,¡ne reciba 
para subveuir " las n· ce·jd"des de h edu .. '"cion. 

Los miembros de d;cha jnnta no tiellflD sueldo algllno 
asignado; p~:ro BUS g:-t~t\)~ d\-~ traHpor~e i 108 ~np.ldo,,; de 
sn~ resp:"~ctiV()8 H('eretarios i fljent:·s, se cuhr€'n con las 
entradas que ingrcs trl a la caj'l ek \as G;lcndas del Es
tado. 

3.° LIls esclle1rt.~ púh!ic::t'1 se clasifican como sig'le: 
a. Oinco B:,curlla., .. Yor:¡¡alc.; del ElJta(lo i Hna Eocuelct 

Norm·tl de Arie.1, qll(J sun 800tcllilils por el E,ta.lo COD 
el [lrc,Qucto de lo~ ingrCBOS d" I,t eit"d" caí". Sn ol'j,;to es 
atender a la iustrne"iutl (Id 108 ma,·"trOSi el nLÍmr,) de 
8118 al/lTllnos en J 8í,:) "IC;¡D2Ó a 8'Jli en la 1<::,CI1·,la Nor
¡llitl i a :mo en ],¡. ~;'cne!a Norm d (le Artes; Sil" gilstos 
en 1876 sullieron il 1,. "')1(1:1 ee 72,~ilO pesos. El curso 
J'ü!Iular de la.:;; E,,;cllei;H~ 1~,jrn1n!eB he h,1(!e en do~ aüoA~ 
durante los cual"s ,e ,já h in,trueci,)D oe todos 108 ra· 
mas ingleses ensoña lo, en la8 es('ue!,¡s públic""; el curo 
so superior obligit H!le,"a~ otro" dos añ~·,q, incluyénduse 
en sus f'sLudio"l t-'l lf1tin, griego, franee..:, (denlan i Ia:~ 
m:,temáti,'as sllpe,·jnres. Lo. pri!lll'rO Ese,},,)a Xorlllal de 
;\lassaehu.;etts fué esta), ceitl, en 183;). La Escll'·]a No~
mal de Art"s se fnn,l() ..t al~O d" lP7.1 para pro"eer 
a la e luC<lciotl ,b iu,;titutorwi en j" .. ilrtes ilJdnt'triu.leB i 
nombrarlos despll'"s p'tm lf1 ('n-e;"¡a07,l\ re.pectin\ ero ]a~ 
ciu,farles i pnebllJs '¡"I E·.td.rlO; a [;emnj;wza de laR Es 
cltela.~ NOrJlHle~, este c,t,:,blecirnieuto es libre i e,tá 
abierto para los niñ s d" ámbos sexos. 

b. Loa Cllrso~ 'do tÍ; buj" inJus;rial o esc!1el:1s noetnr
nas se han pstahl.'cido .por lei en laR ciU'lad,s i vilia'l 
cuya poblacÍo¡¡ f'iI.-a ,le die:l mil habitalttes. E:I"s son 
vijiladas por ,J dirc'dor de erlucacion de artes de! l~sta 
do, cuyas htr;hIlC;úlJ(S ,on de un carácter m<'ramente 
d01ibAr:ltivo. Dq)u¡iient.eH del lllunieillio i so,t."nidas 
por é~t,e, He h:lll:<n l¡"j') j,. ¡[ireccion in'1fedi"tll (L,l C\Hni
té de ESGuelas. T"rl·,s ellas se abren comunmdl~e de 
1loche, en b"uehcio .(e la" C¡'"'"e~ trab.,j ,d"nlR. 

c. Las e,cuela, s"pe;j,)n,s (lligh ochoold) f'lCrcn es
tablecidas en l'i:H Permitidas al prlnt:ÍpÍo en todas par
te8, se fundaron (l.'s¡:){¡,'s por lei en los puet¡)os cuya 
poblacion era de J"'l'; de qllinientos h"bitantes. Fuera 
de los raIllO:, eL:S"r"d03 en las egcuehs comunes, se 
aprende tllnll,ieo (,¡¡ ,'Ihs l"jootl1ctri", tl'nwlulÍa de li
bros, botánica, ii["S"f[:1 Iwtural, quimica, latill i la ufh,,
nidad civil dd t;,t.,¡}o i de 10H l~,tados [Tr,i,hs. En las 
ciudades de mus de cuatro mil habitantes el curso de es· 
turlios de la c,etwa ~up(:rior compren le bmbíeil el 
griogo, el frances, a,trt,n'Jmía, jeolojia, retórica, l(jjic!!, 
filosofía illtelectual i moral i econolHi,. p"litica. El I,Ú
mero de escudas supe¡Í()res en Mat'sac:hu~etts en 1876 
filé de 212 qnc funcionaba u con un total de 11>,826 
alumnos. El 89 por ciljnto de 1" poh:adon del Estado, 
pertenec:ía a viilas i ciudades que contaban escuelus su
periores. 

d LasescucJas comunes fueron establecidas en 163J 
por la accioa voluntaria de LJ8 pueblos; todas ellas fueron 
fundadas por lei i funcionaroll en cada ciudad desde 1647. 
En aquel. tiempo la leí prescrioia que se mantuvieran 
abiert<lS por lo ménos durante seis meses en el afio. El 

carso de iClstruccion qlle en el'as se exiJe, (omprende orto
grafh, lectura, pseri,ura, graruátie't i"gle,a, j"ografía, 
arit{jjética. hitlturÍ>l dd los I<;,t>ldos l'nidos, dibujo i urb"ni
d;,d. A'-!ell!tl" d<3 HHt<lS ramo", en el ClII';O medio, Be in
eluía (-1 áljebra. wú"ica vocal, fi,jo!ojÍtt, hijiene, agrkul. 
tara i labtlre~ manuales. gl Comité de Ei8ueias puede 
agr"gar VlflJhien "tft)S e"turlios. 

B (jo el nL'mbre de f'S'~Ud"H CO'l1unes Sil comprenden 
¡"S es(:uc)¿¡s prif<aria'l i las escnelaR espeeiale,¡ de gramá
tica. En la~ eíll\lad~s i vilh~ todas lils eoc¡lClas están de· 
bidamellte (·LI8iiicwIas; ~)(,ro no sucede esto en muchos 
d" lo.; distrit~)s rurales. En 18 76 babia U1 ~lasga(;h\Jsett8 
5,:150 escuelas Ci)[IlUneS que fnncion"ban con 289,950 
alumnos i 8,269 profe,ores re~p8ctiv(>s. Los g:lstos de 
las escuelas públicas en 1876 snbicron a la suma dB 
6,201,61-1 pesos, lo q'¡e da un término medio para el 
gstado de ~ 1 peROS por cada alumno de cinco a qllince 
anos de edad. El ar:iendo de ]·;,eal p',ra estos estableel' 
"úentos reiJrusen\ó en aquella fecha un valor de 20,856,Oí1 
p3S0S. 

4.° L~ caja de l"s pseuelas del Estarlo, estableci
da en í 83,\ contaba con 2/100,0 O de peoos: sus e<¡tra
das en 1876 fueron de 167,6.55 pesos, la mila:l de cuyos 
f.)nduí:\ se divide unu'lhnente entre las ciu,Jades del E,· 
t"dn, tomnndo por base en p.,rte la propied·...! tU'<3a.ble de 
1 .. cilluad i en parte el número de niñ03 que alcanzan la 
edad prescJita (de cinco a quince año,), con tal que el 
Cornité de Eclcu81as dd pueblo re~pf'(;tivo h'lya pasado 
el infJfme corrE spolldicllt0 a la juntn de edu';acion del 
F;st:ado i que h"ya reunido por cont,ibu ion, para pro
veer a la~ nec(;sidades de las (·sene!:l8. la sUmit de tres 
pesos por cada alnnwo <le la localidad que tenga 1>\ 
e¡!;,d prescritl. L'l otra mitad d,' los ingreso; de la cajll. 
de ('scuebs, ,e in vierte en ausilios a laH escuelas nor· 
males, imititntiJs de prof.:sures i a"ociaciones de con
dadooo 

5. o El Comité de T. sc:w;a.'.-Todas las dudades i vi
lla, e'ipn nn Comité ,le l~clld"s compnc,;to de tres 
miembros o de ut! múltiple de tre~; un t0rdo de ~8t08 se 
elijo anuulmc'nte; ha mujeres s,'n t.,mhien candidatos 
e}¡,jibks para e~t:Js fundone,. El C, milé de E,cnelas 
corre con t(>d,~ la altLin'stracion (1" las e,cuela8 públicas 
de la ciudad. Si el ~l11nici, io de b locJlidad cloDde étitas 
funciunnn llO proporciona ;08 uusili~Ho\ necesarios p~l.ra el 
S¡'rvíeio de e~tos 6stab'ccillliontos dUr:lnt,) el nLÍmero de 
sertlitnas req'j{;ri,las por la lei, el Com'té de Eill'uelas tie
ne p:pna llntcJfi,L,d pafil mantenH aL,iértas lad escuelas 
dm¡,nte <licllO periodo, i aqulSl e,tá oblIgado a cubrir el 
défi,it. 

Di, este mOi¡o, ni la neg'lijencia ni lel mala voluntad de 
los pueblos para proveer como corresponue al socorro de 
la instrncc;()u pÚblic'l. puede en matlt"rél aJg:un~t embara· 
Zar la mar,,]¡a ,te la "ducucÍon del ptuhb. H"bo un caso 
en 1)11e el ayunt'Hníento de ll11a dudad relmeó ditr la 
aprob:wion pedida por el Comité de l~scuela~, no ob,tan· 
te de ql\e éste) habia contmi·jo dcurl"s ql:e lit Corte 8<1-
prerna resclvió Be p:,gar:tll por aquél; ci motivo de esta 
det:i,<Íon fué que el C,.,mité de ESCU''¡UR, aunque elejido 
por ht ciu,lad, era el ajeIltd especi:>¡ del Estado encarga· 
do de vel[,r por que se diera al pnelJlo la debida instruc· 
cío'). i qne l:í l·iud .. d debia suministrar los fondos pedi. 
dos a cuya necesid.¡J dd>ia at(;IHle, únicamente el Comi
té de Escuelas. 

En las gnlIldes poblaci"n~s se nomhra jeneralmente 
un diractor (8uperintend'.'Iltt-) de escuelas públicas que 
deriva SU8 poderes (lel Comité de E,cnela~ i lo:; ejerce 
bajo K1l gobiemo inmediato. El Comité de Escuelas tie· 
ne t'lIlJ bien a ~u cargo las cS(:Ue- hs nocturnas, de las cua
Ls Ir,.bia en ~l..ssachu~etts, en 1876, ci,:nto catorce que 
funeion!lban con 3o-± profewles i 9,337 alumnos; todas 
eilas eAtán abiertas IHra todo niño de mas de doce años 
de eda'l, pero ninguua de ellüs hace las veces de las es· 
cuelas ,;OlUUllfS. 

6.° Adelll1s de las ya enumer"das, ha.i tambien las es· 
cuelas especiales siguientes: 

a. Las cecuelas de correccion para nifios de ámbos sexos 
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condenados por la Corte a permanoc",r en ellas durante 
su menor edcld () por un período mas ° mé[,os largo 
cuando son convictos de falta, castigadas por las Jeye •. 

Su onjdo principal es cnrrejir las mala~ illHneneias i 
ensefiar a los niüoa p·:r.·7.O'O~ "lgnna indu,tri" qll0 }>U"
de serIes út.il. L,)s IlllwhacllOs holgazanes i vag,.iJlllldOA 
fe envian igualmente a las escnel"s de correccion pur las 
autoridades de la ciu,lad, COillO último recurso, prévio el 
procedimiento 1, gal. 

b. La Escuela Primad'! del E,tado está destinada a la 
educacion de los "i5')s pobres que reciben en ellas los 
conocimieut08 indi'p"nsibles para llegar a ser úliles ciu
dadanos. 

c. La E:lcnela PelJitenciaria se encarga tarnl'len de la 
eJucacion de I,J." convictos erjtnilla!e~, enseñáur!olc's al
g:un oficio pro\'echoso, a fln d'l que, al concluir el térmi
no de su con,len", s',lgan apto~ p"ra ganarse la suboís
tencia í llevar una vida honra'la. 

d. Los asilos para ciegos, ,ord0-muaos e i,liotas snn 
en part" so"touidas por el Es' arlo, 1, a pesar de qUf) ~on 
instituciolles dr; buneiieend« de ennhter pl'i'-ndo, ~e h.,n 
obtenido de estos ebtttblccirnientos los nuts benéficos re
sultados. 

Ningllna de ed'lS escuetaR especi . .Jt's est,i hajo la ~u' 
pervijihtncia de la ,] unta de E,lne>lcoÍon del 1';,t,,-<1o, si 
bien pueden e la" cla,itLarAe l'rltrc lus iUbtÍlllI)iones eclu
caeionales de M"'sachu,,etls. 

7.° En el Est;J.c!o de .\b~,achIlRetts, cnmo en to,loR I"s 
de la L uion, no se da eu las e"clld"8 públicas n;ngl1n'i 
instruceiuIl ldijiOBa, fn.,ra rlP, la j;'ctnra de 1" l,ibli" i ,le 
la orado n del De.uor. El cuida,jo de la in:ltru"¡;io[] reJi
jiol-la corre a cargo de variaR Hsociaci·.,nt:s que t¡~ntn ('R
tablecid"8 E,ClldIiS DOIlJinic,¡Jes eon tal ohjeto. En 1873 
el número d," estos e'¡'ab:e,.imielltos en, pn :\1.""adm
setts de 1,276, provi,tos tudos ell08 de' LiiJliote¡,,," (¡Ile 
teuían 60\l,3~'J V'),Ú'llenes i l\Il totl11 de lllit' el" 3 Úl'O 
obras relijiosas, Puede deeirs;; que ca·b igle,ia H1HIJ tielle 
en el E"t~d" una escuela anr'xa que da la ins:rnc,:i'¡n re· 
lijiosa, por 11) luénos una vez a lrL sefuana, a lOE ljjÜ(j~ de 
la parroqui1, dirijida pur béÜO¡ as o cab"l!eros trac:o la 
snperví.i:lam:Ía del pastor. Los g.rstos en los libro", mú
sica, etc. d" est'iS eS"uelas dUnJÍnic,les "O1l enhierlos por 
suscridone8 voluntal'Íols de los vecinos d" ]¡, parro\¡nía. 

8.° No seria oportnno te!'"luinar e~ta r!-'~t ... ha d~~ l.IS i!i~
titucionGS educ ,cion>tles <.1,el Eshrlo de I1I:,"Sit,·bll'8 ts, 
8in mencion:l!' ,,<¡ui el sist·.,ma, d" BiL.;ioteeus púhii,·,,-. 
En 18;',7 "e rlieló un'l lei que autorizah" a to la CilH]:¡í! O 
villa para e,taJ¡l·c¡,r í manten';r una bihliote¡;,l ¡il)re para 
el U>sQ de 8n:.:; habllaut!;-)~; el v:--dor de los gastod auton/..u'
dos con e,t'j ohj,:to, fllé como "i&;ll": 

a. PMa fundar la bil.lioiec", solo un' peso por cada ha
bitante h<Jmbn, de lila>; de 18 ,,5'.\S de e,hul. 

b. Para el so"tcuimiento de est'. misllla, Rolo cincllen
ta ceutavo8 al U:ílo por cad ... 1mbit,tUte hombre de mas de 
18 años. 

En 1876 el lllímero de Libliot cas r,úblicas est" b),ci
das bajo e,ta lei, f,¡é de 17:¿, h:d,illnd'J en tu,bs ellas 
1,06'.l,508 vulúo,eneR, deo l();> eua1cs "i'-Clu}¡,ball liJ.Wtl
mente 3,O(8)155_ Estas bibJi"ü,¡,,,S plÍbiic;¡s no sola!lwn
te proporci"nan libro", sino !jne lalllbien se CflI.'utJ"tr,lll 
jentralmente en elhs jas principales rrwistas, lo~ diar;os 
mas irnpoltaotes i los periódicos i l'uhiic'tr,iou('s ci~ntí¡i
cas mas conoeiclas de l"s paises etrarlj ro". Para h e,ju
cacion j~neral del Plll'hlo, para la iustmeion i putretelJi
miento esclusívo de los "d.ultos como de los jÓWUI.'S, la 
importancia de estas bibliokc"s librl's es lwwifiesta. ¡\:las 
de las cuatro q'lintas parV<s ,le Jos 1mbiLtntcs de :\1asi'a
chmett gozan de la v¿ntaj'l de tt:ner a p.n disposiciun e.n 
el mismo pueb:o en que resitleD, una bibliuteca libre a 
la cual tienen todos acceso por la noc-]¡e. 

;-;Joveno.-Corno las ulli'-ersidadcs (:!). ('oh'jinf\ (7), es
cuelas profesion<tles (7) i e'cnelas cic!ltificas (3)-todns 
ellas eon una existüncid de E,GSl e,tu·li:lTItcs de carreras 
profesionales-80n enteramente indepelH¡;entes dol Esta· 
do en cuanto a su sostenimiento i supenijihDl:ia, no s91'1a 
lIecesario hacer aquí mencion de eUal! ni de las démas 

sociedad"s colejiad;l~, literarias o filosóficas, ~i no fuera
para csponer el hecho de <1l1e S118 respeeliv!ls bibliotecas 
tieneneonst;lllt·,mente l.f¡ori,OOO volúmenes a di~p03idoll 
de 1'¡8 estudiante., i hOlllures prof",ionales. La mayor
parte de los e~tab1ecimi,wto'1 educad'>nal,'s i culE'jios oec 
la Ulli.,n reciben Il'gadoH testamentarios i jenerosos do
n~ti vus de parte de sus nllnwrosos benefactores qne 
ayurLm 1i su ~ost"..nir\)i 'nto; i a8í puede d"eirS0 que esta\< 
institlL'iolles tienen su "poyo i constunte prosperidad en 
las dignas ';$piraeiones de las clases rí,-a" qne deseau 
anmel<tar cada dia mas las ventaj.s del prc'geeso de uIJa 
educaeÍoll snperL.r, 

Todas las il1stilueiollcs (Id s,\her hllm~no, de artes o 
litcr.;tul'fl, así como. las de C:lfidad i lenptic:encia, son 
autorizadas por 1ei p,>f(t perdl>ir tnfla cldse de bienes que
aylld"n ~, BH:l intére~es, i todas eiLls están igualment<3 
tx(-mtlls de impue,tos. 

Los comisionados de las Cajas de Alwrl'¡H tienen a Sil 

cargo la fupervi.iil,iQcia de lo" fondo,; de eHtas Cojas es
tablecidag "n i\hssaclwset! a, i velan por q \le las leyes 
sean ~leLi(lam"nte observadas i por que se tomen las me
didas conyeuíentes para protejer los intereses de los de
po,itantes, 

Como el villor total de SllS depósito, alcallZ'l. a la suma 
de 250.000,üUO <le l'CSOS í el número de bancos de est:. 
clase eA mas o ménos de 200, las obligaei"nes d( los eo
mísiot)"do,; paTa con d púhlico HO[\ mni illlpoltantes. 
Nioglln depositante puede e"tar inü"e,,,do pr¡r un yalor 
de lJWS de mil prHO~, "i bieu e, permitido depositar hast~ 
la íntima Flllna de CÍllCO ccnlavos. 

Probabl PlflClI te, uo podria irnajinnrsR una instifucion 
mas benéfica i pro\'edlO,a, ni medida hlguna que estin;u
le mas lo;; húl"tos frngalés del pueblo i <¡ue preRen:e 
mas vCI,t-'jas para aUlIleIJtur los capitales destinado" " 
b" empresas indl1stri:déS, qne el Elctcéma de C"jas de 
Aho'TO- que nos ocupa. 

El valor do! ilJtcres para los depositan teR se ha m'lll
teui·lo ha"ta aquí al 6 p',r ciento, en t,wto que lilS sa!idag, 
fon relati \'amente peqw'fias, cstando rcduci,!as al arrien
do de la cam de b"nco I a lus sueldes d.d ü,sor«ro i de· 
mas emp1,'ado8; p!IGS el prl'sidinte i el sindico son co
mlllHncnte comerei:wL's letirad"s 1 capit"li,tail que de· 
sempilüan esos pUlcbtos por honor i ún remuucraci(JI); 
alglllHt. 

Loó d"positantes de los hancos de ahorro-represen. 
tando una. multitud de inrlu~tr;o,;ü~ i frui!",le~ cindadanos 
il'Je cO:ltribuyen a la l>rus,ll'lridad pública, uo sulo eon ~11 
trahaj-¡ S;110 t'lll¡hi"n eon el pré,tanlO <le sus capita1ts a 
e"2tns barjenR de ahorro, ayudando pOlh·r,,~atHente a las 
empresas ilJrluHtr,all's i corp0f¡v·inrJes Iliunicipales,
conslitll\'en la barrera mas furmidable cOlltm 108 illvaso-
1".,s esto ;\'Íos de íloci:,listas i auaHlnis' as; PUPS el que ha 
conSc'glli,lo amnelltar slgunos bienps meJiante su propia 
iwlustri" i ecuuOIllÍa, si,mpre esbrá al lado de la lei i del 
ÓrJe·u. i tl¡"puesto a dtf,_,nder bUS ahorrus c('nlra tumul
to" de i~¡dolelltGs i vi"josos; la i¡"lu,tría i eeoIJomía son 
ademas los fundamentos de un:, vid" honorable i virtuo
sa, ,obre l>ls cnal,," est.án basados, no solo la obscrvan
cia i c~t"l>ilithd de las ley' 8, sino también el rlFpeto a la. 
re!i jion de todos lo.; ciudad:>D\Os. 

ti jeucroso apoyo al en'to 'púh1ico Cine prcsian la!J
cnntnbllt;ion8S volllnhrias, 1,,8 hábito, de prúfundo res
peto por la lei i el órden, ulJidos a la ma8 ab80luta liber· 
tad ,le pensamiento i de uccion: la armollía i. confrater
ni,.L,d de 1118 dife"entes seutas reliji08as en sus rmítiples
obras d<J beneficencia, son un teotimúnio irr¡;cu,mble do 
esta yc:dad, 

Etl presencia de 10R h, ehos realizn.do!'l en ~hssachu
sett" no podemos dudilr que la separllcion de la ~ g!e,ja 
i d E,tado ha contribuiclo a la prcspelÍdad de las c1istin
t"s iglesia", sean protest¡mtes ° critólkas, i ayudado al 
biellebtar ¡armonía jeneral dd E8tado. 

La Junta de Beneficencia tiene lü, sapervijilancia de las 
instituciones penales i de correccion ud J<.:sta--!o, como, 
tambien la de los Asilos para los insanos, para los pobrüs. 
i menesterosos a que ya hemos aludido. 
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A Jos Comisionados de Seguros e<tá encomendada la 

8upervijilancia de todas las compañías de seguros q l1e 
tienen .U8 negocios en el Estado, ya 8e h~yan onraniza
~o bajo las leyes de Ma~sDchusetts o de otros e~tados, i 
su deber consiste en velar por la obsfJn'an"ia de las leyes 
en proteccion de los iüterüsados en las sociedades de se
guros contra incendios, riesgos marítimos, muerted i 
accidentes. 

La adrninistracion dA las Finanza.s del E,gtado está 
encargada de la vijilancia de todo el per8'1I1al de funcio
narios ci vi:es re];¡Gionado con esta rama nel Gobierno. 

(Juando la Sllspcnsion del p"go en metálico, en 18G2, la 
Lejislatura del ~,tH.do de :\la,sachlls"tts ,ledaró f"rlllll
mente que el capital e interes dCl la deuda del EstA,) ele
bia pagarse en lJloneda de oro acuñada. El resultado fué 
que en Lóndres lll'reci(jrou premio Jos bonos (del 501°) 
·de Massaehllsetts cuando los de Estados Unirlo, (del 6 0iO) 
'8e vcndian en esa misma plaza a méllos dd 5 % de) su 
valor a la par. 

Los Documentos L'jislatil:Os de llfa,Q8aclw,~ett.~, iJ.u~ se 
envian adjuntos, abrazan de"de el afío 1867 hasta 1870 
inclusive, i comprenrlen tre~ mil proyecto~ presC'nt,\dos 
a la Lejislatura. re'pectiva. Para 1:, debida intulijen
cía del .i,tema dó accion l,ji,lativa de Massacnu
setts, a que se refieren tambifm los Diarios del Sena
{lo i de la Cárnm'[¡ de RepJ'e.sentantfs. (;:108 Fuminis· 
trarán informes completos acer"a de dic:lO "i~tema i 
·de los detalles de los negOCIOS ltejidati vos ele Ma-sachn
setts, el cual es, en sllBtanda, el rni,mlO que rij<l t::n los 
demas estados de la Union. 

El llfanual de la Corte Jeneral o de la L0jislatnra ,le 
Estado, como so llama, c()ntiene los r('glanlf)lIto~ parla
mentarios de úmbas Cúmaras l~ji,;lativas. Lo~ Diarios 
del Senado ;¡bra:-,an un período de diez ~ño., (l8i)R-I><77); 
los de la Cámara de R"preaentantes, tn'ct\ (1865-1877) i 
los M:muaks de la Corte Jenferal corresponden a los años 
de 1869, 1870, 1871 i 1872. 

El CeJMO del Estado de 11[as'ach¡¡sett., "''''rresponrl ipnte 
a 1875 fné levant~do por los oficifJks civiles dd Estado i 
contiene datos corllpletos de estudí"tica cc,ncprni,mtcA a 
lag industrias i sitl1acion interna <1pl Est·,do. 1 a'luí d,'be 
notarse que desde 1790 el G'nso Nacional ha vellido ha
ciéndose cada di.ezafios, miéntrasqne cada etitado l~van· 
ta su censo partienlar calla ~cis años, desplles qllo Be ha 
hecho el CenQo Naciol1u,1 i ele este modo l'e tienen n"til'ÍctS 
:útiles i exactas sobre la Hitu'H.:íon del pais, re,"ojidas \lna 
vez cada cinco afu)R, L,)s datos siguientes se hm toma
do del Censo Nacillnal del Esta,io: 

Area de .MassachusettR: 7.800 millas cuadra<la.~. 
PobladoIl del Estado: 1.651. 912 Jwhitantp.H, I~) ciuda 

des con un total de poblac:iol\ de 836.921 h,,])itankH. 
322 villas con una pobla.cion de 8] 4.!J88 habitantes. 
La densidad de la poblacion d¡¡, una proporciun de 

211 habitantn8 por milla CLla lrada. 
Propiedad tasallle de los habitantps: 1.8(0,732_706llll• 

Propiedad medía por liabit"l.te: 1.114M . 

Entré los documl.'ntos envi"dos Villl (1omprenrli,los al
gunos folletos titlllados DiDcllrso" Inavfll/.Tale,l de los va
rios gobc:rnadores de l\1as~achusettR, corre"poudi, nte a los 
añosde 1877 a 1878, como asimisIl10 a'guIJOs ':i(~mple,res 
de 10~.Serm.ones sobj'e Elecciones pronllnciu¡!os tintes que 
la Le,JIslatufa se organiz"ra, al principio ,lo cada Rc,iofl 
anual en emro de 11)73, 1874, 1875, 187G 1877 j 1878. 

Estos sermones sobre elec,'iones se han illcllli,!o para 
justificar la exactitud del profnndo consejo dado p"r 
li'ran~diIl en la COll\'encion cOIl,;tif.llyente dc 17R7, cuan
?O ~lfundi'1 la utili,hd do las rogativas públicas para 
llnmmar a lns (>ncarg"do~ d" fonIlllr la Com,titucion de, 
108 Estados Unido,~ . .Fr&Ilklin se espre~ó elJtóllces de es
ta manen,: «Cuanto mas vivo, mas cOllvluceutes son ¡',s 
p!.uehas que aclqlli"ro (le psta verdalJ: Dios dl el que di· 
nJo los asuntos de 'o, h'.J1nbres; i si es verdad que un 
ave, no puede vobr s;n su permiso, ¿Clllno ES ¡,oBible qUt' 
Up llnpel'lO pueda levur:t"rsd sin S1l ayuda? etc., etc. PUC", 
61D este uUí'iiio no tendríamos mej')[ a"i"erto en el "ditieio 
I>olítico que tratarnos de 1e\'antar, 'lue él 'lue tu\'iúrou los 

construetores de la torre de Babel; estaremos divididos 
por pe'l1lefias rellcilbs e intereses locales, nos veremos 
confundidos en nuestros prOyéctos ¡mereceremos lajusta 
reprobacion de las jeneraci()ne~ fllttlras. D 

El pueblo americano goza de los pl'ivilejioR de una Ji
bert·,d relijlOsa sin límites. Pero, fl1JDqne ningu:l gobier
no ayuda a ~ecta o insticucion alguna particular, aunque 
no h:ti ninguna iglesia e",tablecida, cx;ste sier::pre un 
pueblo vcrdadaarncnte cristianr¡ i a ninguno afecta mas 
qlle a él el sentimiento relijioso. Un siglo fitras conocie
ron, como hoi todavia rec(,nocen, la verdad de nquelh 
noble declaradon de Frank'in, qU<l tan claro leia en el 
(:orazon de 81lS co,npatriotas. El mismo f-ppíritll de los 
qne signaron el convenio en el gahiuet" del «:'tlay flo
wen-Ia primer:¡ Co::,stitucion elicrit> del Esta,Jo-h.,bia 
guiado a la Naciun en el cru¡;] conflicto de h Nvo]ucion; 
el Congreso contin,ont:c1 que hizo la declaracion de la in· 
dependencia, ~e abri"~ diariamente con Olw·ioIles públicap. 
La Convencion con,tituyente, !'uyo monumento irnpere
c~de,o es la Con,titL\cion de los E"t"dos Uni,loR, adoptó 
por uwmimidad de voto< la resolncion de Franklin. 1 al 
presente, toda., las asambleas públi(;~s convoca,las para 
la elecciou "nllal de Jos funcionarios civil"8 i las st'.iones 
diarias del Coogreso Nacional i ,L, la LejisLtura del Es
tado, se abren tambien con oraciones, i por IIla~ ardien
tes que sean los deb"tes politicos, todos se lev:.ntan con 
la o(,oeza descubierta i <:scneh"n con respetuosa at':Dcion 
la or,'cion que implora d al1,ilio divino en todos los n,"
gocios púl>liuos. Le con"ig\lient~. para la inteiijeucia de 
este ('arácter partiC(llar del pueblo 8ruerinaclO, esos ser
mones predicado" ante la Lejiblatun.t de M:issach«setts
i Otl'll8 análogos se h,m predicado tambien alluHlmente 
dUTante dos i medio siglús-~se ha cJ't:ido conveniente 
agl'egil,rlos a los Doclllllt'ntos l'úblieos de í\1a;s,~husett". 

.cl.ulJqne ajt'JJO al aSllIlto de esta comunicacion, no sé'rá 
importuno llamar vue,.;tra atencion bácia un hecho pro
dueirlo por la separaGÍon de la Igle,ia i del Elita.OO; con 
ella la prirnc;ra se ha heeho abo olutarnente independiente 
del sostellimi,·nto del E"tado, quedando ~olo "ometída a 
la misma accion jeneral de las leyes apli,'~bles a toda 
persona i asocial'Íon para la estri<.:t" ob~e!'v"Ilcia del ór
uen i de la paz púlJli~a. r~ste hecho snministra una prue
ba práctica de los b'3I1eficio .... resulrados de esa separacion 
por la esperivncia de vmi,s jeneraciones, " saber: '1ua 
la; contribuciones voluntari.ls para lag nece,irlades reH
jiosa", hechas por las CIU(;O princip,lles ¡"'CViS rrotCJ"trm
tes de los Botados Unidos (TI 1872 subieron a 4:2,193,393 
pesos, i que los bienes (le ].>ropied'id,,~ de SIlS re".pectivas 
iglesias, >'e v:dorilJ'c'D aproximativ',rne¡¡t" en la cantidad 
de 300,000,00D de peso,,; como a:,imi,mo que exisli:m en 
1872 en los E,tur!08 Unidos 3,806 iglesias calólicits que 
pos'iun un valor de 60,085,566 pesP8 en bienes ecle~iás
ti,:op, teniendo un uumento ¡JI! 50,000,000 de pesos en 
veinte afiO:;, 10 cual .. epresenbl!lft la~ cuntribuciones vo
luntarias de los ciudacLmo8 ca\ólkels. 

He~]Ji'cto de los demlis dO,JUmelitos mencionqdos en 
la lista adjnnta, esp"ro qne ellos r,ue,loIl :-ervir de algo 
para la debi,la intelijinál d"l sistem,¡ del gobierno de 
E,lt"do de lo~ E,tadoH T.J nidos. 

Tengo el honol' de sn-cribinne, señor, respetuosamen
te vuestro obedienttJ :;ervillor_ 

fIOHAr:IO N. FrsHER, 
Cónsul de Clüle t'n Buston. 

Li.,ta de lo.~ dOC(t})Mn!o.{ l):Cblicos obsequiadr,s a la Biblio
teca del Sl'nado que se aCIJ1n!ia,¿an con 'U(,!a de li¡ de no
vir;rnbre de 18100 al IlOllorabLe P¡'e¡;idenle del Senado de 
Chil8. 

TITTJLOS DE LAS OBRAS. 

lIt Docu:nento.~ del Estad0 d~ New H~ins-
hire, lG2.3-1792, ... _._ ....................... " ... 

X,ím. de \'O~ 
lÚlll~ncs. 

)) HPro\,inciiles'1 ......................... 7 
» "Provinciales i del Est-<do" .....• 1 
» "Dd Estado" .......................... 1 
~ Dd "El :'tlnnicipiú" (Town Papers) 1 1Q 
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N\i.m. de TITULOS DE LAS OBRAS. 

Núm. <le vo-
cujones. 

lIl.-Documento., del Estado de Vermont del 
"Gobernador i O()n~ejo" ......................• 

l.-Documentos púb:icos de J\ra~sachusetts.-
1863-1875 ........................................ . 

l.-Docs. lf;jíslatit·o., de ülem. 1867-18iO ..... . 
lIL-Diarios del Sellarlo de id. J 868-1877 .. . 
IIL--Diarios de léL Címar'L de Rep-esentan-

tes de Mass. etc. 1865-1877 ................. . 
1I!.-.Jfanuales de la Corte Jeneral (Lr,jisllltu-

la rJe Ma's. 1863-1872 ...................... . 
ITL-Censo de JIaHS. 1875 ....................... . 
IlL-DispoBÍcione., lejislativas de Mass. (Aets 

ando Re.,olves rf ¡lrassachusetts) 1877 ...... 
lIl.-Informe de los comisionados de Ferro

carrÚ",s de Mass. v· b. I-IX-1870-78 ... 
IIL-InfO'me de Jos O,)[llieionadoÑ de la Odja 

de Ahorros de M"saehusetts 1877 .......... .. 
III.-Informe de la Junta de Agricultura de 

idem. 1877-78 ................................. . 
lII. -' b~forme de la J unt", de Benefirwll"i" del 

Estado (State Chorities) vols. I-rlI-IV-V 
- VI-VII-VIIl- IX-X-XI-XIl-XIV ....... 

l.-Informe de In, ,Jnnta de Sanü!ad 1870-77. 
"VOIB. I-III-IV-V-VII-VIlI.. ............... . 

IIL-I¡/fimne del Auditor del E,tado 1877 .. . 
UI.-IJiforme de los COllli~iolJaJos de Seguro~ 

sobre la vid", COlltra ince:1dios i rieRgos ma
rítimos. vfJ!, •. IX-XXVII 1864-1877 ....... 

IH.-biforme sobre n-jiHtl'oB de Massachu-
sett8, 1 865-1875 ................. ............ .. 

l.-DisC1Lrso~ inaugura/eoS de los gobernadores 
de Massachusetts, 1870-78 ................... . 

I.-Documel1to.~ Público" de l\hssachusetts, 
1877-78 (11 la rústica) ............ -.......... . 
Núm. 3-ylemoriadel bibliotecario d\.J Estad 
Núm. 5. -Informe del tesorero .............. . 
Núm. 10 .. S nll.lrio (Ab.;tract ... ) de las 

OorpoTacinlJe3 ................................ . 

1 
1 

1 
Núm. ll.-Iriforme de 108 L,tnil C01nissio-

ners ................................. .............. 1 
Núm. 12.-lnforme del Procurador (A tlor· 

ney) .Jeneral. ................................... 1 
Núm, 13.-I/lforlne de los Inspeutores de 

las Cárcel,·, dd E-tado............. ..• 1 
Núm. 1'0).- I nf o l' m e sobre Matrículas 

(Polls), Propiedaded i Contribuciones ... 1 
Núm. 27.-Iliforme sobre la Instruccion 

Perkins p,m, los ciegos ...................... 1 
Núm. 32.-Informe de la Comisi:Jll nom

brada pafa examinar el Sistema Judicial 
del Estado ....................................... 1 

Núm. 36.-Infm·me de los Corni"Íonados de 
Cárceles ......................................... 1 

Núm. 3~.-InjoJ·me de la OomiRion nomo 
brada pa.ra examiuar los procedimientos 
de revisiol1 de la Admini8tracion de Be-
neficencia pública (PuMe Charities) ... 1 

r.-Documentos del Senado, núm. 3, 1876 ..... . 
Iliforrne de la Comision nombrarla para 

procurar estátuas conmemorativas a la 
Estatuaria nacional de W"shington ...... 

l.-Ceremonial de la inauguracion de la está
tua del Gobernador J, hu A. Andrew en la 

Oámara del Estado, febrero 14 de 1871.. 
L-Camin"8 i aberturas de Caminos.-Ensayo 

presenta-io al ConcurRO del Estado en 1870 
P'H Clemente H",rshell, O. E ................. . 

1. -Sermones escojidos pronunciados en la 
apertnra de las Cámaras Lejislativas de 
Massachusetts, 1873-78 ........................ . 

n.-_L1fanual para los Emigrantes a Estados 
Unidos, 1871, publicado por la Sociedad 
Americana de Ciencias Sociales...... ......... 1 
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Total ...... , ....... .:\ ... ", ..... "... .... 214 

El señor PRESIDE~TE.-Por lo que toca a la ilO

ta de que se acaba de dar cuenta, se cOlltestará lo 
que corre~roIl(le ell tales ca~o~, dando las gracias 
al señor c6nsul de Chile en DostoIl. 

Así se hará. 
SEXADOR SUPLENTE. 

El seuor PRESIDENTE.-En lo que respecta al 
telegrama del señor Senador por Bio·Bio, que anun· 
cia no podrá asistir a las 5esior.es, creo que es el 
caso de Humar al suplente, si así lo acuerda el Se
nado. 

-Se acordó llamar al su plen te, señor Sil va , 'Val· 
do. 

CO;\nSIO~ES MiSTAS. 

El señor PRESIDEXTE.-Por lo que toca a la otra 
nota de la Cámara de Diputados, en que invita al 
SeI~ado a nombrar comisiones mistas para el exá
meu de los presupuestos, creo conveniente resolver 
la cueslion sobre tabla. 

La Cámara de DiputaJos invita al Senado a vol
ver a la práctica ebtauleciela hasta hace muchos 
años, de que los presupuestos sean eXllIninados por 
comisiones mistas Ile Senadores i Di pu tados, i me 
parece que despues ele esta invitacion, lo natural es 
que el Senado se conforme con ella. 

Ri no se hace observacion, se contestará que la 
Cámara acepta h invitacion. 

-Acordado. 
I como en estos aSllntos importa gUllar tiempo, 

propongo para formar la Comisioll por parte del 8e
nado, a los seíiores 

Gonzalez ::\Iarcial 
Eastman 
Valen zuela Castillo 
Baquedano 
Hecabárren. 

Si !la se hace ninguna obsen-acion, quedará así 
nombrada la. Co!Ui,;ion. 

m señor PREHDhNTll .-Continúa la discusion 
pendiente sobre el proyecto de cementerios. ¿Al. 
gun señor 5enad·w quiere hacer uso de la palabra? 

¿NingulI señor Senador usa de la palabra? 
Cerrado el debate. 
Entre las indicaciones f.)rmllJadas, hai ulla que 

conven(lria votar desde luego, i es la del Senador 
por Santiago s~ñor Fernaudez COIlcha, para apla
zar la discusion de este proyecto hast:-1 que haya 
terminado la guerra. En votacioIl esta indicacÍon. 

-Recojida la votacion, resultó desec/twla la iufi
caeion del señor Femandez COllch1.,por 25 votos con
tra .5. 

El señor PRESIDE:-ITE.-Ell votacion el proyec· 
to en jenera!. 

Fué aprobado en jene¡'al por 27 votos coníra 6. 
El señor PREsIDENTE.-(Al dar su voto) sí, 

aceptando la idea de qne es necesaria una lei sobre 
la materia. 

En votacion la indicacíon del señor Senador por 
Curicó para que el proyecto pase a ComisioIl. 

Fué desechada por 24 votos contra H. 
El señor PRESIDENTE.-Segllll lo dispuesto por 

el Reglamento, el proyecto que ha sido aprobado en 
jeneral en una sesion debe discutirse en particular 
en la inmediata siguiente, i es esta la regla que de~· 
PO oP~ervar. 
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El sel'íor BALlIfACED! (Ministro del IlIte.rior).-
1\le parece que cl>llvendria paear a la discusioll pnr· 
ticular fIel proyecto, i así lo propondría si no hubie· 
ra oposicioll por parte del Senadl'. 

El señor PRESIDENTE.-¿SU Sel'íoría l:ace indica· 
cíon para que inmediatamente se discuta eu parti· 
<mIar el proyecto? 

El eeiiür HALMACEDA pliu!stro ele! Interior).
Sí, señor Presidente: me parece preferible e~te pro· 
<;edimiento. 

m señor PREstDE\'TP-.-EI SAnado ha oido la 
indicacion del señ()r Ministro del Interior. 

Eu discusion esta indicacion. 
Si níngull sellor Sellador hace uso de la palabra, 

~e procederá a v0tar. 
En votacion. 
Fué áProbada por 3'2 Vot08 contra 1 la i ndicacion I 

del señm" Mini3tro. 
Se puso en discusion particular el proyecto qne 

dice: 
«Artículo único.-En los cemellterios sujetos a 

la administraeioll del I~stado o de las Municipali 
da,les, no podrá impedirse por ningun motivo la in
,hnmacion de los cadáveres de las peraollas que ha· 
yan aaquirido o a¡J~lllieran .sepulturas particulares 
o de fMllil la, tli la lllbumaclOIl de los pobres de 80-
lemnidwl». 

El Eeñor PRF.SIDENTE.-~!) la discusion jeneral 
se han hecho algunas indicaciones relativa,; a este 
artículo. Se les dará lectura. 

Se leyó la indiclcion del sefior Pel'eira, que di¡:e: 

Art. 1.° A tOlla p~rGona. natural o jurídica, le será pero 
mitido erijir cementerios fuera de los limites urbanos de las 
poblacioneH, dan.do ,,:vlso ~.lll. Municip,lliclad reRpectivil C,·11 

uu mes de a.ntiClp"moll. !SI dentro de este término ~e opu· 
siera h !I1unicipalid"d, aleg'll1lo motivo de sil.lnbl'idad pll. 
blica, el asuuto se hará contencioso i se resolverá por la ju,i· 
tichi ordinaria. 

Art. 2.° Dentro (]¡e l()s limites nrhanos polrá er'jirse ce· 
menterio C}l1 licencia dd iiupremo Gob'erno. 

Art. 3 ° TJos cementerios no ¡L,cales, ni municipales, s~rán 
administrados pe" las per'onaR a Cjuie0es pertenezcJll; p~ro 
€starán !'nietos:1 los mismos r<'glamentos qne los fi,cftles i 
municipales en lo concerniente .. la policía i sahlbr:dad pÚo 
blica. 

Art. 4.° En 1M cementerios de prnpieclad del Estado o de 
las municipü;d;ld~s, no po irá impedirse p')r ningun moti v .. 
la inhumadon de los c'ldáve:'es de hs p'.lrsona,; que h,':,,"',n 
adq'Jirido o adquierau se¡mltur,ts p"rticu:ares o de familia, 
ni la inhmnacion de los pobres de solemlllclad. 

El señor BALl\I ~CEDA (Ministro del InterioJ').
Para O'uardar el órden i uniformidad del debate, me 
parec; que seria cOlJVeniellte discutir el provecto 
que acaba de ser nprobado en jelleral conjuntamen
te con los artículos análogos a éste de los otros pro
yect.os que han presentarlo algunos señores ~ellado
red. 1 ell caBO de ser !lprobarlo en particulttr el artí· 
calo único del proyecto de la Cámara de Diputados, 
q1:le estimo COIll.O el mínimum ,de la refurm.a qu~ deba 
haCel'Sd, no serla esto un obstaculo para discutir des' 
pues los artículos restantes de los dernas proyectos 
n qne me he reftlrido. 

El sellor RODfuGuEz.-Aceptado el proyecto en 
jeneral, es decir, la ide~ rle la libre sepultac~on. d.e los 
cadáveres, o mas proTuamente, el estabJecuulII,o de 
los cementerios laicos, voi a ocupar por un momen· 
to la atencion de la Honorable Cámara para mani· 
festar cómo estimo eu particular el proyecto qlle se 
ha elejido como base de la discusion i COlUO la es-

presiou del pensamiento que h!lmos aprobado en je. 
llera!. 

No quilaré a la Ctt,nara macho tiempo, ni reco· 
rreré disposiciones de lus Códigos para espresar los 
fUllllamentos de mi opillion. 

Tendré sí que recordar alg-nnos antecedentes que 
citaba el HOllorable ::lellac!or por Cülchagua i el 
Honorable sellar Ministro del Itlterior, relativamen
te al oríjen de e.'1tos cemellterios i a las leyes patrias, 
para probar el dominio que el E~tado tiene sobre 
ellos. 

Como miro esta cne"tion b~j() otro aspecto, no 
tengo para qué ocn ptume de la propierlad. de los 
cementerios, dejando sil! embargo cOllstancia de que 
acepto la sepult<l'cion libre en los cemellterios como 
ob:igacio!1 del Estado, i la 8upervíjiiancia de éste 
con retacion a la salubridad pública, pero con la 
condicioll ~1I(:ispellsable de liD la:'tiltlar el senti
miento relijioso. Dados estos antecedentes, me com
prometo a probar <pe la admillistraeioll de tod03 
los cernen tel'io~ de la Hepúblic'l, COl! escepcion del 
comenterio pr(ltestante i de la par'e que el decreto 
del Sell(lr El'I'ázlIl'iz dejó para llls diSiden tes, todos 
han estado cOlnpleta'Ilcl!te entregallos deslle su 
creucioll ha,ta el presente al uso i al rito católicos. 

El Honorable s~iilJr Senador por Colclmgua 
princi pió por decirnos que los terreuos destinados 
al cerneutcrio de :::3antiago habían sido vendidos p'lr 
los padres domínicos bajo la única coudicioll, de 
que se les permitiera eu él treinta nichos para su 
sepllllacion, i agregaba qlle IlO habia otra circuns' 
tancia que pudiera hacer presumir que esos terre
nos se destinaban al culto católico. Pero yo pre· 
gunto ¡tI sellO!' Sanador, ¿qué antecedente tiene Su 
S2ñoría para es~imal' que aquellos terreuos para 
cementerio eran para Ull cementerio comUll o civil? 
¿Acaso los padres domínicos halllian teuido el pen
samiento de enterrarse en un cementerio comUll? 

No se ha negado el hecho de haberse mallllauo 
construir capilla para efectuar las ceremollias de 
la relijíoll católica en C:1I1<1 sepulraeioll, ni se ha ne
gado tampoco que la órrlen para esas sepultaciones 
ha sido siempre e~pe\Jilla por los párrocos. 1 estos 
antecedentes ¿podrán hacernos eresumir que ese 
cementerio era cementerio civil? 

Permítame la Cámara que moleste por un mo
lr.e'lto su !tte',cioll repitiendu la lectura de solo dos 
de la8 disposiciones patrias que se hall traido aquí 
para probar el dominio del Estado sobre los cemen
[el'io~; i voi a leerla3, tales como se didaron, porque 
es bastante orijinal que de la letra de esos antece· 
deJltes se deduzca el dominio del Estado, cuando yo 
espero que el ~lla¡]o deduz~a precisameute lo con
trario, esto es, que jamas el Estad·o ha pretendido 
teller el dominio de esos cementerios en virtud de 
las disposiciones que lo crearo". 

El decreto de 1813 dice lo siguiente: 

Panti,ugo, jc¡lio 6 de 1813.-Conoci,mdo el Gobierno de 
cU3-nta importancia es a la p"llcfa i b~en Ól'd.3n el estable. 
cimiento de un ce·nentcl'io público fuera de la ciudad, que 
evite el pernicioso e indecoute abuso de sepultar los cadáve
res en medio de las poblaciones, ha ven 'do en decretar di
cho estab'ecimiento, i enc",rg"l' e,ta interesante obra al cui. 
d'do de don Joaquín L,nrl'.jn i Sala~, don Judl1s Tadeo Re
yes i don Juan Jusé Goicolea, bajo 1118 reglas s'guientes:
Se construirá el cemeuterio precisaméOntfl hácil1 el norte de 
la ciudad a fin de impc·iir. qne los aire~ del sur, que reinan 
en ella, v.:ugal1 impl'0guados de contaj:o e infcccion de los 
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cadávere •. La co:nision designará ellngar C0ITr>,,;po11diente. 

Su edificio sel'á "encillo pero decente, i se consllltará el 
m~,yor ahol'fn p'lsibJc dtO S; stas. tenie,,-do presente que esta 
es 11lla obra de benefi~~encift, no de lujo. 

Los C0111bion~jdos l)TDP ónrlrán 10s firbit!'lo"l que jl1?:g.-1ren 
oportunos pa.ra, OCUf:'ir a lr{~ g l:;to~ ~iTl pel'judicil.r al Erat'io 
jJúbllc,) qne e lnlh tan exhaustr,; í ellos personllmcn:,e. 
acomlnñ,vios <id co;oo;,e1 (Ion Pedro Prado, d"n .Joaquín 
Sotol~1'1yor, dun Luc:·~~ An'iaran, don .Antonio ;-':01. el padce 
"<'x-provincial (h~ ""'311 Fr;ln{~is:co don f('ai Fl'nnci:::co .Javier 
Guzrnnu, padre fl'::i L, Bazo Vide/a. del árden de pre,licad,,
res i el gxcmo 80,'101' Presidente actu··11, don "b~r" n~j;-c,) A 11-

tO!1io Perez. sez11irán Tccoj:cndo su:~crjeion de los ,ccinos a 
oontin'lncíon de ~a 1ístR '['l8 se acompaña. 

~ien(lo lFjente e:~t.e cstablecimientrl, ~e espera c1e1 e Jo ne 
la comision, abrevie "'UA tl'nb'ljos de tal mod", qne >e e;npie
ce pl'(lll.taTn~nte l,,,, c'¡n'3tl'llCCiOn de! eddicio. pas~1nr1l'¡ (h~ntro 
de segurld0 dia. na prt'snpue ~to de l()~ g:\stQ·. f ublique",~ i 
t,rasel'ÍlJ:l~(I.--n'"lc1f) en el Pala·:in d,~ 1'1" ·J1Htta.-IJc¡'('.:;.-In-

fim+e. -Ey::a:;uÚ1'8.-E:Jflila, secretarío. 

El decreto rle 1.'3 Hl, el! virtuu del cual ee COllS 
tl'llyó el cerne¡Herio, dice ai'Í: 

<lEtl la ciurlod ,iR S';nfi"go de Chile, a yc'ntisc¡s ellas del 
mcs de flgosto de ]nU 0r;lv)c¡euto,~ (llez;lu1lc,'e aTlos; halhín
d03e el EXCD}0. Renad) en su .:-Iala (lo acne: do, i en f:c..,ionc-s: 
estra.ordiun:i'ias. Re vo1dó :1 discutir 1:1 fud:u, e Íntcre:.;ante 
c¡npre.:a sobre furln.-:¡('ioll d9 cenlcntel'ios. que ~r,l se h'lbia 
t083.do en otra;;; SC~iO~lW';: i re~nl'dú ~. E: que s:c:.ulo in lnrl.1,
ble la utilid:ltllte c··t~ e~t:1blecinl:ento. 111'I]Hl:H1r) cjcr)utal' 
P'")T el 8obcT~Il0 fj(,ngrc.:.:o de Chile, con pl'e)~~nci..l d·1 Jos all
t~cedentes. q'lC bnchmt'lltamn la d'3cisioll. a la que prece
d;ó el c')nocimíento d0 la cédula d," 1 i'i ll~ ro :vu de I~O l. 
por la que S'2 mon ló la COlF;tl'llCcilln de cem,m"tel'io" en h 
Améric,t, debía pro,~ed'.lrse a la muí pl'Ontlt e;ect1c:on de urlll, 
o~)ra. qnc.3i se en'~anlin;:t a, con __ n1tJ.r la [alud páb!ica, tiene 
por objeto el mayor dec'wo i dcccnch de los temp~o'. No 
parece justo qi1e la 018" de oi'acíon en q11C 1m fi~Je" trib"t~ill 
al Sér ~upremo h "d',raeion i culto qne le es tan debido, i 
en la que dirijiendo su' voL'.s a la Deichd, S" c,nple~n en 
BUS alJ1ban7,as i en asisrir a Jos sagriidos sacrificio" p:'eicn
cinn(lo lo'~ actos nV1S rC"3petables (1c nueHtra relijion santa, 
veog>l. n. ser el ,bp6sito de lo, calUvcres i de la c"rrnpcion. 
1.:1 costumbre ele sep"Har en 108 te'npJ.·s, que 1m parecirJ,¡ 
piadr)I<a, i que en realid,qcl es la m~s degl'ad1nt~ al cato1ici~
roo, d"be C''lrt'Hse cU'1nJo imperiosqmellte lo exije el h{)nor 
<le la reliiion, i 10 pide Jet neces:d:)(J dI) mirar por la salud 
pública. Ya se h~1l tocado mni de cerca Jos fr1!lesto, resul
ta.dos de la scp~llt;-icioll en h'ts í.gl~ .. d;)8, que a IRs ve~e3 no se 
frecuentan por muchos c"tálic18, ° por temer el ('otltajio ele 
una enferroe¿hd enidémica, o ¡Ylr 110 ser to'el·"hJc el terri
ble fctor, que "e d"fan,le p"r todo el templo. E,t03 nn t e0c
u~nte~ preclsfln }l, S E. fl. rlecretar el eS:-lftbl~cinlÍent) de ce
rnentel'lo~: orc1ennnan qlle pTl'a S11 f01'lTI:tC101l, se nmnh:-e por 
-el EX0illO. Señol' Supremo Oirer:tor una c(Huis\on q~le h:-ly~t 
de trahl' de 10 Ilnteri,l, i f"rn,qr ¡]" un" obra t C1n pro f." 'la. 

i ventajosa n.l p:.lis; declal'ml'lo c¡ue é-tadcbe en'endcrsl~ con 
d EXC111(). Sen~d(), p11':1 '1COI'(1<tr 10< n.rhitrios de que dehe 
eekwi'e mfmo. Inra la NJllSecl:cion del fin propnesto, i 8n 
coaS~rV"cl·'n, pre'''nhn'lo!e hs mejores planes demostrati
vos de la fol'lu" de la (,bra i árclen 'l'le d"be fl:un.rdar'e en 
clla; i p~ra el cumplimiento ,le e;;t~ disp,sicion i la comnni
cFl.'Jion a 10s Te~p~~cti VO'" díoroe~n,no~, TIJ.':¡ndÓ ~. E. se remitie
l'Ro e()pia ii:le e~te :-\cnef'{.lo nI ]~xcn1o. ¡"';e7)or Snpreln r ) Direc
tor, firmanclo lrJ~ ~eñ()res con et Ínft'a-;crito 8f~p,retaTi().
Pcre,- A lOftldl',--RO.\'(ls.- Cienfueg(}~.-P'onteálla.-- Villa-
1'real, secretario. 

Smti"g''l. ""040 28 de lSl:J.-Oonfurma1o.-0"H!GGIXS, 
-Ee7wrcrr¿a. 

E~tos son, ))11e;;, 1o;; (lecre')3 qnél mal](laro!1 frtn
dar el cementerio (le Salltiago i que corno ve la Cá
mara, no sé (le dúnr1e p¡¡el1a dedlleirse que ps'e ce
nlRnterio fué C )lJstruido f'on el ol~jeto oe ser cemen
terio civil; esto e" de aquellos cernen terios en que 
¡lO se pregnnta por la creencia del que muere para 
darle sepultura, 

Está, pues, de mauifi.-sto '111e al dictar e3t.os (le· 
cretos no se tnvo otro prl)pó,lÍlO que el ¡le evitar los 
males qlle traía la infeccioll ele los ca'láveres ente, 

rra¡los en los templos i conservar la decencia del 
culto ca·ólico. 

Yrt el Honorahle señor Senador pc:r Talca ha se
ñ!llado lo que Sigllificfl públiclI en contl'lIposicion a 
privalloj gllE' aqllí se ha citado con refereucia al de
creto de O'Uiggills. 

Públicos se Ilalllan todos los telllpJo~ porquE' ~on 
lllgares adOll(]e va el que quierE', i, siu I::IUO.¡;g". a 
nadie se le pnc(]e ocurrír que p()rqlle ,un templo es 
público, s0a ¡kit." a cualquiera celebrar en él oLlaS 

rit.os q'lC los ea'ó!ic\l~. 
Pero si álgnien duda de que lo~ crlnlpnterios T'O 

fueron civiles ~ino católicos, un decre~o supnmo 
vendria a salvar las ¡Judas. El señor }lontt dijo, P.II 

pf(;cto, e!l un (1,'creto que el Senado .?OllOce n.ui 
bien, <Jun, no pllllien(l,) los (li,idellte· ent'>rral'ge "u 
los cementerios e t!ó:ic()~, se les formaba O¡rv cem@n· 
terio para su \I~O esclusi vo. 

~1as tar,le, el decreto de 1871, del s.'ñ,l' Errázll1"'z. 
qne echó las bases dd cementerio hlC', (jeelaró qf18 
se estahlet'Ía un lugar separado para los que mUfle, 
ran fllera oe la comunioll d" la Igl¡sill E~t(¡. i.r1n 
reC')!1()('e palmnriamente que el cellleuLrio li" .::JuU

tiago es e"clnsivamfllte ca óli,'o? 
¿Cutíles S:)J1, pues, las catPa,~ de esta leí? Ll's ahu

sos cOJl1etid"s por el uso del rito católico" Pue~ biell, 
la misma causa de esta leí, su odieu, ha probad,) 
"s]llén¡]ida¡~1('mI8 q1\8 los cementerios han e~t.a(lo 
hasta hui destinuQ()ij esclusivamente al U';I.I J" lc.s 
católicos. 

1 es esto tanto ma~ ]újico, cuant0 qll~ 1ft relijiou 
del Estado es III católica con esclusioll del ejercicio 
público de cllulquim'a otra. I ¿cniíl seria el uso que 
hasta ]¡oi ha habido en los cementeri08? 

Evi,lelitcrtHlut.e el católico. 
I me permitirá la Cámara que conteste ~qllí a 

una oh'erVllCioll del señor Senado! ~or Culchagua. 
Decia Su Señol'ía que el proyecto era solo ataca

(lo por log c()tI~erva(j()res, i que el !irt. 5.° de la GJI;S

tirur:ion no hahia sido un ohstáculo para las medi
das qlle la democracia moderna hal.ia implantarlo 
en el púo. 

Su e¡;f¡nría puede tener razon; pero el prínci pal 
inconveniente de la lei, es el desconocimiento del 
uso calúli,'o sUllciol1R,lo p()r la COlhJitucion. 

Su Si'ñol'Í:t "lvicló que la Constilueion del año '22 
i la de! año 28 aceptaron este prinei pio Jel ano 3." 
actual. 

1 lIO puwle Su S"ñorílÍ decirnos que los ~ol1stitu
yelltes del pñ·) 28 frieran c,Hl3crvad()rd~. 

Los progrEisos del nais hlll llJarchado, pue~, ele 
acuerdo con el arto 5.', i mié'llras esl" tillb3ista, h",
bré de creer que mi opin;"!} es la opinion nacional, 
ll1!\nifeshvla claramente en lres (liv"rsns Cüll~titu
cim~e3 de la R"pllblica, 

Dada la evidencia (J,J f'~t"" nntecNlelltes, pregun
to ¿qué importa que l"R cementeri"" sean del Esta-
1'10 o oe l~s Illuoicipuli(lndes? ¿p()!' ac:vo los dere
chos arlqlliric10s duran'e 60 años, liD telldriau eu Sll 

favor esta larga prúctiea? 
1 esta cleclamcion sohre derechoR rd'l¡ürilOil, para. 

que nada le fa 1 te, la dá el Oongreeo 
Señor, el peor principio que pu",la implantarse 

es que el Cuerpo Lejisiativo resuelva f'l1'lma mate
ria que es esenGÍalmente contellc;0811. I es esto tan
to mas grave, Clla:lto que lo que h"i hacen UIlOS 

hombres, maíhua otros hombres i OLL." .ltláS lo des. 

.~ 
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hacen. Las decisiolle~ de ¡ajusticia son inmutables; 
ellas no están sujetas a los cambios i vaivenes de 
ideas. 

Como !lO quiero f"tigar por mucho tiempo mas a 
la Cámara, prorllrarÉ' 8"r breve. 

Llego, sefior P,'esidellte, a la parre mas difívil de 
la materia en deo:lt·? 

Tratándose de e';'"hlecer lIna lei de libre sepul
tacion, 11" hai .para (pé tomal' en cuenta los motivos 
de la cre'encia de lIadie. Da,ta al lejislador conocer 
esa creencia ¡mm darle la libertad a que tiene de
recho en tO(]o lHlojhlo c\ll to A,í, 110 se porlria ¡]ecir 
a un judío: hombre, ,1~¡, 5'3 de iclnts q\le a IHl(lie ha
cen fuerzH; no cre:) eu la f¡ibula de la venida (lel 
J\1esía~; ni a Ull pr()le~ta!lte que reconozca 11 la Igle
sia i qne acate h\'l fc:su[lIciolleS pontificias, porque 
todo lo demas cs uu erro]'; Di a un cat(¡lico que no 
piensa en C()Jlf'Jrtllidad COII J',8 adelantos del siglo; 
que la iglesia es lllcunseCllente e ílltiJ[erantA cuan
do niega un lng'HI' éll la tUlIlba al que en vida furo 
mó fHlr:e del ~l(;gl!r de las per:3 ·nas que en ella deo
cansall. 

Sefior, estas cl1i'.Qtioues son propias de una acade
mia relijios1l., NO de un COllgreso que Ilada tieue que 
ver con la razon d2.L-rminante de las cl'eetlcia~. 

¿C6mo realiza el proy cto la itl"a de la libre se
pultacion? ¿A..caso la C:í:nara ve realizado n él es
te peu8amiell t~,? 

Lo que esta hlcre el pr(lyeeto en discusion, es q~le 
los cementerios que h'Ji son catúlicos deben pagar a 
ser civiles, a pC~Hr <le los se,:ellta i tantos años tle 
existencia ca tólic'a q\le a totla~ luces tienen. 

l~sta lei quc pretellde cOllsulrar el re~peto de las 
creencias i ql\e pi,'nsa qlle da libert.ad a todos, dice 
a los católico,: señ.,res, fuera de aquí, llalla me im
porta que hayais estado e1\ p08csioll durante 60 
años de este celll¡~llteri(), este no es para vosotros, es 
para los dermIS l]lIe liO picnsan como vosotros. 

I esto es cl.¡riJ i evidente. LCJS católico.3 que, se
gun sus creel1cia~, 1\t} plled'JIl enterrarse el! cemen
rio qne 110 tcuga ¡()~ rC'1uisitos exijidos por la igle 
sia, no tienen, por cota ¡ei, adonde irse, ya que el 
proyecto no estabkce la libertad de f;muar ceUlen
terios. 

Los protestantes a nalie acprtan en su cemente
rio. ¿A(j,¡urle i¡-¡aH los católicos? 

La lei que di~('l\ti'Il(lS !lOS conr1uce al estableci
miento de cemellterios que c Illsultan los derechos 
de unos contrarialldo ¡(I~ de los delllm:. ¿Sen1 acep
table una lei que contenta a unos, perjudicando a 
lniles? 

I este es el fUfZOSO e ineludible resultado del pro-
yecto en debate. . . 

Pero, sefior, es mas odIOSO atln 1 r"'pelente este 
proyecto si se cou~idera el efecto retroacti vo que 
eutraña .. 

Aquello de establecer de liPa plumada que sesen
ta jeneraciones que e~táll alli enterradas bajo la 
idea de un cementerio esclusivamente católico, hoi 
]10 estáll sepulradas ~illO en liBa tierra qne no con
serva la bendieion de la iglesia en que ellas creye
ron, es algo verdaderamente t.riste i doloroso. 

El proyecto ()I"ijinal establecia la sepultl\cion libre; 
pero daba a todas las creencias la mas alllplia lber
tad para establecer cementerios. La libre sepulta
cion no se verifica, no se ejecuta con el pro)"ecto en 
debate. 

Pero, snr,lóngase que estl)i equivocado i que el 
proyecto diera 10' buer-ws resulta,Jo" qUl~ se pre· 
teude. 

Pero la presente l¡,i es la ITlas orijinal i contradic
toria que pu,liera dictanie, pues va a :lplicar~e solo 
a una parte (le los celllenterjo~ del pais. 

El sefior lHinitit.ro del Interior decia que la ma
yoría de 11)3 cementerios quedará sujeta al I'éjimell 
civil; pero, nuu aceptando lo r1icho por el sellor Mi
nist.ro, resultará qil3 la lei tendrá lÍnicaruellte apli
cac'on en la quinta parte de lo" cementerio~, plles 
la Cárnara sabe gue en las parroquias ruralcs hai 
un gran número de cementel'lOS qlle dependen es
clusivamellte de los curas. Hesultado de esto: que en 
los cementerios en qlle J'E;jirá esta lei se enterrará 
todo el que quiera, i en lns demas-que son la jene
ralida¡l- solo podrán seplll !ar-¡e los católicos. Ea 
las poblaciones irán al cementerio civil todus los 
que ahí quieran ill¡ltlrnar~e; en los de la~ parroquias 
rurares, solo [os católicos, únicameJlte los que adlllita 
el cura. 

At.endiendo a estos antece,lentes í viendo que la 
lei que se cliscllte solo iba a tener aplicaci'ltl ell un 
corto número íle cemeuteriuE, filé que pedí que el 
asunto pasara a comisiono 

E, necesario que no nos engafiemos. La libre se
pllltaeioll, lo que yo entiendo por cementerio civil, 
solo puede cstablecerse en bs poblacioues. El pro
yecto pudo decir qae en todos los cemellterios del 
pais se establecía la libre sepllltacíon, dejando plena 
libertad para establecer cemeuterios a las comuni
dades () particulares que 1,0 quisieran sepultar~e eu 
los cernell terios COIllUlles. 

No se quiere esto, i el señor :\Iillistro delbterior, 
para sostener el rroyecto, citaba lo que oClu-re en el 
Pére Lachais", Pero Su S,~fioría olvid6 decir que 
tc,do eso se hace con la autorizacion de la Silla 
Apostólica. I yo diré, por mi parte, que habia es
pera:lo que aquí sucecliera lo misro'l, que se hubiera 
pedido la aut',rizacioll re3pectiva a la Silla Apos
tólica para [Il'dceder de iguallll()(lo en Chile, i t'lstoi 
seguro r¡lle líO habria negado e;:a t'wultad. ~)ero, lo 
repito, üt!ta esta cOlldicioll illdi"pellsable, la autori· 
zacioll de la Silla A [lo~tólica. 

Si se ha de dictar alguna leí a este rCS!lecto, acep
to de preferencia el proyecto primitivo que se pre
sentó a la Üilll'Ua de Diputado" porque éste decretó 
el esttlbleciOliento del c8111~llterio civil sin atrope· 
llar nillgnll (lel echo i sin dejar a la puerta ajos ca
tólico~ qlle UIIrante 60 afios han esta(h eu !>flsesion 
de [05 cementerios que la leí, la costumbre i la ¡míc
tica invariable que ha existido siempre, les habia. 
óeñalado. 

No comprendo por qué despues de tantos afios, a 
título de acordar a ciertos illdiviclllos el derecho de 
sepnltarse en los cementerios públicos, habrm de 
decirBe a los católicos: ustedes, puesto que no' quieren 
aceptar la comunidad de las tumbas que la creencia 
rechaza, tendrún que salir del terreno que hall te
nido bajo su domillio. 

Terminaré diciendo al Honorable Senadi) que, a 
mi juicio, el proyecto no corresponde al principio 
jeneral que he aceptado de la libre sepultacíon, i 
que, en consecuencia, le negaré mi voto. 

El sefior VERGARA ALB\No.-Debe haber algo,. 
señor, en la naturaleza humana que ofusca a los 
individuos i les hace ver lo que no existe, dirjjieu~ 
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do agresiones i cargos, que tencmos qne soportar, 
suponiéndonos propósitos que no estáll dentro de 
nuestro ánimo. Cada vez que se discute snbre una 
materia como la que hoi !lOS ocupa, las pasiones re· 
lijiosas, los sentimientos algo exaltados, hacen que 
nuestros contradictores supongau que en la leí hai 
propósitos ocultos, ve,lados. A~í, el HOllorable Se· 
nadar por Curicó c¡dificaba este proyecto .... 

El Reñor RODRIGUEZ.- Permítame el señor Flena· 
dar. Yo no he dicho nada de eso; no he atribuido 
al proyecto propóditos vedados. 

El señor VERGARA ALB,\No.-Si Su Señoría no 
lo ha dicho, se desprende de su di"curRo. Sé que no 
habrá sido esa su in tencion, pues C')IlOZCO sus Ilobles 
sentimientos; i por esto comenzaba por lamentar la 
exaltacion producida por las creencias relijlOsas. 

Sll Señoría 110 ha tenido razon para califiear la 
leí en debate de odiosa, violeuta i ha,ta repelente. 
Su Señoría comenzaba p(,)r reconocer la ca~i unani
midad que había para aprubar esta lei; es dzcir, que 
si la opinio¡-¡ pública, si la mayoría de los hombres 
de Estado que la representan esrá por el proyecto, 
éste tiene el asen timien to del pais i debe con vell irse 
en que viene a llenar una Ilece,idarl pública. Si Su 
Señoría hace reCUel'd)8 como é,te ¿por q\lé no re
flexiona que el progreso se impone i llega a ser una 
leí irresistible? 

El IlolJorable Senaclul' por Ollricó viene al debate 
despues de la discusion jeneral, i viene, nó a produ
cir nuevos argumentos, a traer nuevos hechos, sino 
meros corolarios de las ideas m~lJlifestadfls por nues· 
tros con tradictüres conservadores. 1 Su Señoría 
agregaba que en la presente cuestio!l no se trataba 
de teorías políticas. ¿Oómo no ha de ser la libertad 
de creencias una gran cuestion política, un pnnto 
de partitia primordial en el deseuvolvimiento del 
pais? 

El Honorable señor Senador no ha presenta.}" 
nillgun documento para afirmar de una manera tan I 
rotllnda que los cementerios públicos, sobre todo el 
de Sautiago, no eran de propiedad del Estado. Su 
Señoría no ha desvirtuado en lo ma'l mínimo el he· 
cho que yo senté de qlle los terrenos d" este cemell 
terio habian sido adquiridos por el Estado, i para 
comprobar su aserto raciocinaba de esta mallem: 
No es posible suponer, decia, que los padres do· 
mÍnicos hayan cedido eS03 terrenos con otro pro 
pósito que con el de que allí se sepulta3en solo los 
católicos. 

Este, no es un argu'neBto que pueda servir de 
base para establecel' que el cemen terio de San tiago 
DO es Jel Estado. 1 estas observaciones cobran do
bl~ fuerza, cuando se ve que el mismo señor Pereira, 
que con tanto calor ha defellllido esta té,is, ya en 
su último discurso se batia en retirada. En efect", 
el señor Senador nos decia que no queria engol· 
farse en el laberinto de decretos de Senados-con
sulto,~ i de disposiciones lejislativas que se refie
ren a este punto. J, en consecuencia, abandonando 
Su Señoría este terreno, apelaba a otras causales 
para sostener sus ideas, i de las que yo me ocuparé 
mas adelante. 

Tengo en mano los antecedentes históricos de 
este asunto, que en parte reproduje en mi discurso 
anterior. Pues bien, ¿ha cOlltrallicho algullo de 
ellos el señor Senador? Ni uno solo. Cité las actas 
del Senado, i, en este momento, tengo a la vista la 

s. O. Dll4 13, 

cláusula 7.a del contrato (le venta celebra,l) por la 
cOlllunid,ul domínica del los terrenos (lel celllenteri,¡ 
díil Santiago, por la qae se fliee qne ti esos terre¡H)3 
fueran abandonadoii por el Estado, vul verian a la 
eomuuidli'l, 

Es mas curiosa tOfJavia la p:cJralojizaeiol1 que su
fre mi Honorable amigo, el señ')r Sella(],)r por Cn· 
rieó, porque nos ha leirlo dos leyes, qne ,OH las que 
rnénos hacen a Sil ol~jet() ¡gil" pl'llcball de ulla mo
liera concluyente que el cementerio de Santiago, i 
en jeneral tod¡)s los cementerios públicos, son civile~ 
i han sido establecidos con el fin de evitar la con
fllsion que pudiera h:1"el's8 entre el culto qlle se. 
presta en los t.emplos a la Oivini,lad, como dice la 
lei del año 1811, i la sepnltaciml de ea,láveres foco 
de corrupcio¡¡ i costumhre la ménos apropiada para 
tri hu tal' homenaje a Dios. 

Esos fileron los fu¡¡damentos de~ decreto que es
pidió la .J IIM,a Gubernativa de 1811, i que COllJ1I'Jll:> 
i amplió el S3nado Conwlto de 1819. 

Vino mas tarrJe la lpi r¡ne f'lludó lo.q ('ementel'ios 
públicos i cumunes. i.Qné dijo esa leí? (¿Ile la sepa
racion de los cementerios se hacia por razon de sa· 
lud pública] i para evitar que los miasmas de los 
li1uert,os matasen a los vivos, 

Ahora bien: esas raZOlHlS que ll1olí\·an la parte 
preceptiva de llnestras primera" leyes en; esta mate
ria, fijaroIl que era incompat.ible i (le bien ,liversa. 
naturaleza el culto qlle se practica e:l los templos 
con la sepultacioll de los muertos. COllvellia que es
ta se efectuara fuera de las ciudades, en lu~al'es ell 
que el E~taclo pudiera ejercer las atribuciones de 
vijilancia i de amparo que le correspolllle sobre es
tos establecimientos. 

ClIalldo las leyes están fundatla.g en cau~aJes tan 
impol'tIUltes i en principios tan elevar1os, ¿cómo se 
dice que los cernen terios llO sou para la sepul tacipll 
de tojos los cadáveres, i para llenar un deber de ca
rácter jeneral? ¿Acaso e.'tas leyes se hall dictado en 
obedecimiento de tales o cuales preocupaciones pro
pias de la edad media? Los h'¡mbres de la indepen· 
dencia, los que echaron los cimien'os de llucotras li
bertades civiles i política~, creyeron que era indis
pensable establecer la separacíol] de las dos jerar
quías, la civil i la relijiosa, pues de OLra manera 
habrían amenglladn la soberauÍa llel I'His. 

En vano se arguye que la inrnellEa mayoría, la 
casi totalidad del pai~, era católica, que entónces IlO 

habia sino unos Cuantos protestantes que se enterra
ban en el Santa Lucía, que don Joaquin TocornaJ, 
católico por excelencia, dictó un decreto en que se 
establecia que en los cementerios que se flllldasen, 
se construyesen capillas para el rito i :as ceremo
nias católicas. Ahora bien: ¿qué t;ene es~o de pani
cular? ¿No era acaso un hccho reconGci(lo que el 
pais era calólic',), i UD artículo de la COIlstiwcioll lln 

daba fé de este hecho? Pero, ¿por qué se facilitaban 
los medios para que los católicos cUlll¡diesen CO¡¡ los 
deberes que les imponia su creencia l'clijiuEa? ¿quie
re esto decir que los demas, los que participaban de 
otras creencias, quedaban privados de sepultura j ~e 
les condenaha a il' a Jepositar sn5 re~tos en un mu· 
ladar? 1 Ru Señoría, el señor Senador por ClIricó, 
con sus ideas libel'alrcs, en és:n como en tantas otra~ 
materias, no se ha fijado que ef.tas cuestionES no pue
den tener lugar mas que COll los ricoo? En realidad, 
señor, ¿se ha preguntado alguna vez a los polres, 

13-14 
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para dar sepultaeíon a SllS restos, si es!án a derechas conclusion? ¿Se espresa acaso en alguna parte del 
con la Igles:a? Nó, stiíor, los pub res van todos al prllyecto en debate? Nó, señor. La leí dice mui 
cemellterio; a los pobres 110 se les pregllll ta si se hall claro que los q no tengan propiedad en el cemente
balltiziHlo, cOllfesado j comulgado. río tienen .1o]'('('ho a sepultarse allí; pero no dice 

Pero 116, sEñor, a los hombres distingui(los qlle que solo puce! --u flllmitirile en él a los de eierta 
abrigan cierta~ opilliones, a esos ~e les averigua si creencia r . .;elnsiva; por el contrario la lei tiende 
se h~n rec{)llciliado C/iU la Iglesia; i lWII C1H1ll

c

do no a dar cabida a todas las creencias sin distincion 
senilt posihle castigar a l{)s muertos, se pr>-'tende. algnllll. 
por ese medio, dominar a las familias 1'01' esta pro- cSe dice, q\Je l{)s católicos no pueden r¡ne(hr ahí; 
paganda del sentimiento católic(). Mas yo pregllllt(): qlle no pneden helJ(!8cir su atalld, ni bendecir su 
¿por qué el eémel'terio, creado por llue~tl'OS padrps i sepultura, ¿CllÚ,lldo han prohibido esto lluestras 
costeado con el dinero de torlos, se convíer·e ah,,:-a leye,? ;,Lo prohibe acaw la que ahora Sé díSCJlt,,? 
en cemellterio de pri\-i!,cji,) ¡[le propie ~ad e~clllsiva ¿Qllé illCOlJY<3nielJte tendría mi Honorable amigo, 
de los que profesan cierta creencia d2terlnilla.]u? el s(~ii¡'lr Senarln!' por Cm'id) para hacer (pe en su 
¿.Por qné snpoucr que to¡]os los que compren H:¡a sopultlll'a se cumpla su voluntad? Si cree (jtH\ su 
sepultura en el cementerio lJal] de ser preeisan:ellte s2pultllra es ellt(¡li(~a i que en ella !lO puede ente
catúl'co¡;? I.D3 (1óudé ~e d¡~d¡¡ce que Jos que hall rrarse a Ilillgun indivi,hlO de c1i~linta creencia 
comprado sepultura, lo han he~ho ha,jo la cOlldi"ioll ¿CjHien le impide qn8 dé ac--::e30 a ella s¡;]am2ute a 
illlplícita de que en ella !lO ha de sepllltíll':ie siJ]o II sus rle:lllos católj,-.,\s? 
105 (le su misma creencia'? Se In traido p.cas:> la lis El proyecto, I6;jos de ser una Li de tiranía per· 
ta de todos los que hall comprado sepnltllt'a eu el mito al padre de funilia guac'dar en S\I tumba los 
celllcntcri{¡? Qué ¡lO hai :Jlllchos ilJdivid~os que te feé;tOS (]I;eri¡)os del hijo q;le en vida susteutu opio 
llienrlo allí una propiedacJ no pertellece!~. siu cm, niol1e" distinta (18 la sllya. 
bargo, a ]¡¡ relíjioll cat61Ie:,? E3 cierto o uó que 1:oí El HOllorllble SelluJIlf por Talea ha establee:
se sepultan alií pl'Oll1i',Cuamilnte to"¡os Jos cndÚVAres el,) <lile la fl¡lruinistraeioll de los cementerios pur el 
sin distincion alg~llla (le creencias? ¡i'ch, Sell r)]! de- Estado, uo les imprillle c:ll'ácter, pues ella se refie
mos al seutimicHto relijioso t()d,) el respeto i COll- re a la vijilancia, a la salubl'ida,1 i al ()rnato, 
sideracioIl que él merece, pero en Sil jU5tO iílllite. sin que f'sto tenga 11lll1a <jile ve\' COtl la parte interna 

Sé ha dieho tambicll por el Honorable S·.enll¡]Ol' de ellos, h eual cOI't'l);:ponrle a la Igleoin, como lo 
por Talea <¡ue los ecmentprios han e3tarlo si~'lllrre prueba el pn~e <lado por los cnl'U~. 
bajo el el dominio de la 19le,ia; seIior, miélltras llO :K,to !lOS llevarla II la cOllclusion de que las Mu
se pruebe que esos establecimientos no han si,lo nieip,di,la<1es i el Esta,h eran ver/laderos repre
c,.lsteal]os por el E,ta,io o por las .:\Iullir:ipnli¡Jt\lles, sentantes ¡Je la Jgl'2sia, i a C]ue el Gohierno debía 
yo tengo perfecto c1ercc)¡() para 8o.;;tel1er (Jll:) elio~ n'jir los cementerios con nrreolo a la" leyes canó· 
ÍlaH estado sieHlpre bnjo el dominio i .lllrisdicl'iotl n{ca~. 1 la prueba de ello, ug~egaha el ~~t·ÜOl' Pe· 
dd ]<~'ltado. I a este l'e."pecto-por¡pe la nwt(,ri,\ reira, es que la jt¡;lta de beneace:Jcia gobierna Uf

está ya trat.ada hasta la sacierla:l--deciael llOllnl'a LJe b; tl'ariaIll'wte estos esta Lleeill1iento", porq IlB no 
SeJ]~cdor PI)1' Tal(:a qne y" hahia tlJma(}¡J efjuivoc:t- rinde C'.l.elltas a náljie, ni tigUt'1t la cuellta de gas
damente el sigllific:,d() de In palabra OOlllUll a:1!;c:,- tos de las cemellterios eN los Fl'eSUpllesto~ de gastos 
da al cernen/erio. i)'-gUlJ Su Señoría, la fnl,'e C8- jeneraIcs de la llaeiClIl. 
menl';1'io co>qm, empleada por la J un ta Gll ber;la- En est;.1 afll"nacioll hai tref! errores. 
liva ,le 1311, di"bn tnlllal',e en el sellti,lo de que Bil primer lugar. !lieg') qU3 sea et:5ctivo que la 
Fe suprimía la di3tiw:ioll de ricos i pO}¡l'e~, dc !l0- jlluta (1" be.;efi',ell,:ia ]JO rin,]" c¡¡enta~. Las rinde 
bies i plebeyos que eu aquella época se h;lr'ia en anu1tlm,,;¡te a la C<)llt~t:lllría. ¡\hyor, i e:-5 una oficina 
las inhnrnaeÍoue,; ¡¡¡as !lO que IlI¡¡¡¡era sepultar:,.e que de¡wude rlínerame;lte dd Ministerio ¡lel lnte
a los individuos de d¡ver~a5 creeneias, I'lW3 él pai" rior. Tampo('o Plléde l1plic:\r ]os f<lndos sobraIlte1! 
tenia ulIidad en en fé católica i los poc:)S (bille~lt,.'s (¡\le resultan de ¡as entrad,¡, de los cemelJtm'ios a 
que habia, ~e elltenaban en el cerro de Sanla Lll- Jo q\le e;]l:J. quiera: ti('ne qU8 aplicarlo:; a 1<ls esta
da. Es:a esplic¡wio!l ¡wdni ser taH injeniosll C/JI))) Se' bleuimie]jtns q:le desiglJe el G<>biemo o distribuir
quiera; pero lo que ('rel¡ la leí de 1811 i radL:6 el los entre los discilltos establecimientos de beneficen
iclellado-c,)D&ulto de 1819 fué la creacion (:le Ull c"' cía pública. 
lnenterio jelleral i C:I1l11111 para que ell él se enterrase,] neglllltlo error: en Jos puntos en que lIO hai jun
todos lo~ cad{¡vere~, sin distillCi()n de j'a"ionaiid"d ta;; (b b'¡WnCellCia, la., 1ll1lnieipalidades son las que 
ni de opinioues reliji()sas. La f!'!\se público i comnn nOmbn\D fl los admiuistradüres de los cernellterios, 
corresi~ollde a los celllenterios de 11.30 jeneral, Cl)n!/) i estos ndllli)listl'acbres fmuan el pl'e~Uplle8t() anual 
}'ue(le yerse p'1r la ddillieioll (lue del vOGab1r) eo que fignra corno aneXo al pl'ei'UplH>f.to municipal. 
1!11111 c1á el Dieeiolllll'Ío de la .'\carlemia. E~re dic·.: '1\oreer el'rOI': ¿quién n{)mhra a Jos miembros de 
« (mmm siguilil'a culificacioIJ jellériea esten . .,i \-a;;j. las jllll ras r!-) heneficenci a? ¿ T_-,,-)s nombra la Iglfsia? 
todo aquello que. !lO siendo privativamente de al- Si estas jU¡.¡t_lS fnerall de inMitueioll e;¡llu\l1en, cnm
gUllo, pertenece illdefinidamelltt a todu" i se C'Hl- prenderitt la ob"ervacioll del HO!1on¡I)le seÜlll' Pe
Fidtlra CUillO jeller:!]: a"í, la. tier1'a es n¡¡e,,-tl\~ madre reir», pero no siéndolo i I\f\mbrnn.lo el Estado a sus 
c,)mun." miembros i,c(¡:ni\ puede llecirse que es!as jllllta~ go-

Pero dice el Honorable Senarlnr por Cllrieú: vá biernun arbitrariamente los {¡)udos de los C8meu
a resultar que el cemellterio de Salltiago, p'ir una I terí!).? 
leí d,) despojo, !l()sllrda, siugularÍ:úlllH, pa.'a a ser 1 tocbvia otro argumento contra esta afinnacioll 
(12 todo~, i a dejar de ser ca~ó¡ico, cllall'¡~) siel\lpf(~ que, como ve el Sefíado, se encuentra completamen
Iu ha sido. ¿ De clúlJd,~ despréllde Sll Señoría esta te desmellLida. ¿ N os ha prubn:l0 el seüor Pereira. 
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,que estas juntas de beneficencia rindan cuenta al 
diocesano? N6, señor, ni podia probarlo. 

El señor PEREIltA.-No lo he pretenditlo. 
:EI señor VRRGARA ALB,\Xo.-Pcro las flfirma· 

ciones de Su Señoría nos llevan a esa consecuen
da. 

El señor PEREIRA.-Pero en un sentido mui di
verso. 

El señor VERGA.ltA ALBA~o.-No sé, pero eso 
es lo que se desprende ele Jo q\le dijl) el señor Sena
dor. Eso es lo que consta del discurso de Su Seño
ría. Se ha llegado hasta decir que la vijilancia qne 
ejerce el Estado sobre los cementerios es parecida a 
la que corresponde a la policía en las chimeneas de 
las casas particulares 

Los ejemplos son jeneralmente un medio pelig¡'o
so de raciocinio, porque como nacen de la fantasía, 
carecen de ordiuario de paridad con la cosa a que 
se aplican. 

No tomaré, pues, en cuenta los ejemplos aouci 
dos por los señores Senadúres, NÍ me ocuparé de 
aquel que comparaba nuestras tumbas con los paI
cos del teatro, al que va un carpintero a gr¡1 peal' 
con su martillo para interrumpir la represeutaeioll; 
lJi siquiera de aquel otro qUE; se basa en los colores 
de la bandera. Un pedazo de jéJlPro blanco i azul 
que se pone en una llave, se decia, puede fijar el 
dominio de la nacion a que esa b~nrlera pertelle~e. 
Como digo, estos ejempl03 son peligrosos_ 1 en rea
lidad, sefior ¿cuándo ha bastado ulla b!\l)(lera para 
lijar el dOllliUlO? Lo que yo sé es que si los papeles 
de un buque no están en re;!,'Ja, su cargamento es 
declarado contrabanrl0, perrliéndose la nave i la 
carga sil! que le sirva de escudo aquel símbolo en
gañoso, 

El scñor CrJADRA. CUinistro de Haciellda).-Se· 
ría bueno suspender por na momellto b se$ioll. 

El señor PRESlDEN1'B. -No hai inconveniente; 
se suspende la se,ion. 

A SEr;U~DA HORA. 

El señor P'UilSIDE:'nm.-Continúa Ir, sesioll. 
El señor VERGARA ALIL1Xo.-Para comprohar 

que la adnlinistracioll de los cementerios por el E~
tado no Ímprime can'ícter, el Honorable Seuador 
por Talca I1GS hizo la ~iguiénte ohservacion: 

El pase parroquial, '1lle es lo mas importante en 
'esta materia, es dado por el cura, jenuillo represen
tante de la Iglesia. Luego es el CUla gllien gobierua, 
a nombre i en representaci\lll de la Iglesia, la p:ute 
interna de los cementerios, i quien determilla el que 
debe entrar en ellos i el q\le deba quedar a la puer, 
tao Luego, este hecho prueba q1\e los cementeri,;s de 
Chi le son esclusi vamen te cal(¡!icos. 

Pero, este argumento tieue el (lefecto de no res
petar lo tlue las leyes disponen, ele 110 ver cuál es el 
pepel que desempeíia '11 cura. El cura no hace otra 
cosa que ejercer las funciones de un ofiCial público, 
que constata la muerte, i que tiene la obligacioll de 
anotar las defunciones en el libro regpect¡vo, así 
como inseribe el nacimiento i el matrimonio de los 
eiudadauos. En seguirla da u:¡ b,)leto al interesado 
para que lo lleve a la junta de beneficencia, a fin 
de que conste que ese individuo está inscrito elltre 
los fallecidos i ha pagado 108 derechos respecT.ivos. 

Lo principal, pues, de la f"ullclon encomendada al 
,cura es la consta t aci011 lle la lllU.lrte. 

1 tan evidente es este cill"áeter del pase parro~ 
quía] que, calla vez qnl'l han i'nrjido cu' stiolles en 
que el curo, mas o ménos caprÍc]¡ns::men te, se ha re
sistido a dar el pase, ha intervenido la au toridad í 
ha hecho sepult.ar el cadáver. 

Lo que hai de efectivo es que se ¡¡:lee 11:1!\ triste 
confusion de papeles: se hace a UN fUllcíonario ecle
siástic() intervenir en un acto civil, i de aquí se saca 
la deduccion de que los cementerios están goberna
dos pOl' la Iglesia. 

PaRando en seguida a otro órden de i(leas, el Ho
lJorable señor Péreira reconoce, aunque indirecta
mente. qne las leyes anteriores a la vijellcia del Có
digo Civil podian (lar algllu derecho de dominio al 
Kstado sobre los cem~lJterios; pero que desde esa 
fecha todo había eambiado_ 

Para esto Sil S~ñ()ría nos citaba el arto 586 del 
Có(ligo Civll que dispone que las cosas rll1e han 
sido consagra1las para el culto divino se rejirán por 
el derecho canónico_ En spguida Sil Sefioría, para 
dar ma~ fuerza a su argumentaciOll, !lOS cital:m el 
artículo siguiente, e5 decir, el 58í que ¡Ji~polle: ((que 
el uso i goce de las crlpillas i cementerios situados 
el! bienes de particltlares, paRal! a bs personas a 
quienes correspoucle l:t posesioll de esos objetos, sal
vo que el testatlor dispollga lo contrario.)' 

E,;plicaudo i eomentando estas di~po:úeione8 del 
Có<ligo, Su Señorút ha sostenido que en las notas 
de la com;slon reviwra del Código, ('onsta qne se 
hic:eroll variaciones mui cOllsiderables a la redac
CiOll pril1li ti va del proy, clo. 

Ante todo debo declarar que he consultado i he 
estudifil]O mucho esta matería, porql1e es ulla cues· 
tion legal mui illtere .. unte i que conviene conocer a 
fundo; i de todas las las investigacioues que he prac
ticado, resulta q\1e no ~e tomó Ilota~ llÍ se levantó 
actas de la;¡ seS:Ollf'S de la comisioll revisora dd 
Código. Esto me lo han asegurado 103 mismos 
miembros de esa comisioll. lHe he consultado 80bre 
el particular con el doctor Ocampo, quien me ha 
dieh!') que no ~e levan tal'rJll actas i no hai lIJas que 
los lijeros ílp\lIJtes que tomó cada uno de los miem
bros de la comis;oll. En COllsecuellCin,!lO pueden 
(ornarse esos apuntes como notas oficiales. E~te es 
el hcdlO. 

El señor P~lmlIR\.-¿1Ie permite Su Señoría una. 
in ten'll pciotl? 

El señor VERG~RA ALBAxo.-Con mucho gus
tn , i'eñor. 

B1 señor PEREIRA.-Yo no me he referido a no
tas (le la comí,ioll revisora, "iuo que, C(\Ill() Su Se
jjoría citaba el testimonio del sl'ñor Ocampo, yo 
ci t¿ el de otr()s mielll br08 de la cOlll¡~ion, Sil~ reíe
ril'n\e a notas oficiales. 

1'\0 he hecho, ~)ue~. sino c()ntestar COII otra auto
ridad a la que eit'aba Su Seibría 

El señor VERGARA ALBAXO.-}Ii Honorable 
CO!ltradictor incurre en Oiro error, yo no be citano 
autoridad ninguna. Dije solamente que traia a la Cá
mnra el testo o)'ijinal del proyecto del señor Bello 
¡dije ql1e en ese testO el señor Bello se habia limi
tado R hacer la redaccioll que tiene actualmente el 
art, .586. El IU'líell]O correlativo elel prilllitl\-o pro
yecto que era el 690, decía a"í: <d'ampoco a(]lIliten 
;-¡omillio, miéutras conserven legalmente el carácter 
de tales, las C03l\S COlls¡:gradas i bendecidas; como 
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las iglesias, altares, imájene~, vasos i vestiJuras des
tiDadlls al culto divino.» 

1 en un st'gulldo i tercer inciso agregaba: (CA esta 
clase perlenecen tambien, i con iguales requisitos, 
los cementerios o lugares destinados a la sepultura 
de los difuntos. 

• Sin embargo, el uso i goce de las capillas i ce
menterivs, situados en posesiones particulares i ac
cesor:08 a ella, pEsarán junto con ellas, i ,iunto con 
lus vasos i demas objetos pertenecientes a dichas ca· 
pillas o cementerios, a las personas que sucesiva
men te adquieran las posesiones en que están situa
dos, a ménos de es:ipulacion contraria.» 

Basta ver en la redaccion actual del arto 586 ilel 
C6digo, el cambio de forma i de fondo que recibió 
el pensamiento primitivo del señor Bello, para como 
prender que sORtenemos con justicia que este artí
culo establece 10 contrario de 10 que pretende mi 
Honorable contradictor. 

Se suprimi6 la primera parte porque la comision 
juzg6 peligrosa la teoría que comprendía las COSllS 
consagradas para el culto divino con las simple
mente bendecidas. Se suprimió el inciso qne habla
ba de cementerios, i se f(¡rmó de las diversas mate· 
rias que contenía el artículo citado dos disposiciones 
separada~, i que se rijen de distinta manera, Así, se 
dispuso que llls cosas que han sido consagradas pa 
ra el culto divino, se gobernaran por el derecho 
canónico. 

¿Cuáles son esas cosas? Las que por Sil esencia i 
destino sirven para la adoracion de la Divinidad, 
como los templos, altares, imájenes, etc.; pero liÓ 

los cementerios, que sirven a fines humanos i que 
tienen que ser gobernados i vijilados por la autori· 
dad civil. 

El culto divino, de que habla el arto 586, lo cons
tituyen la adoracion r",lijiosa, el conjunto de prác
ticas i ritos que se hacen en los templos en honor de 
Dios, miéntras que la sepultacíon fle cafláveres, 
aunque indirectamente sea un objeto de piedad, re
viste ante todo el carácter de servicio público que 
presta el Etitado, nó para adorar a Dios, sino en 
nombre de la salud pública, i a fin de que las exha· 
laciones de los muertos no maten a los vivos, segun 
la. pín tore~ca espresioll de la lei de partidas. 

Pero el honorable señor Pereira afirmaba que se 
habia querido fijar como principio jeneral, que too 
das estas cosas se gobernaran por el derecho cilnó' 
nico ¡agregaba todavia que el arto 587 acentnó mas 
esa teoría. 

Precimmente sucede todo]e¡ contrario. El Código 
Civil estab:ece que las capilllls i cementerios situa
dos en posesiones de particulares, 50B susceptibles dll 
la trasmision de dominio. Pefl\ sin emhargo, no 
concede el derecho pleuo sobre estas cosa.~, l'ue~to 
que habla solamente del uso i goce. 

Eutónces se pregun1ará: ¿en qué eondicion ha co
locado la leí estl\8 co~a,? EH la condicioll de hienes 
que prestan un servicio jeneral a la 80ciedad, 

Esto mismo ES Jo que dispone el art, 508 del 
mismo Códig:::, tratando del derecho que pueden 
ejercer los ciudadanos sobre los bielles nacionales de 
uso público. 

El emplea exactamente las mismas palabras de 
uso i goce que el arto 587; í ruego al señor Senador 
por Talca que se fije en la correlaciou de estos <:los 
artículos. 

Así como las calles, plaza~, puentes, etc., i todoS' 
los demas bienes de uso público no son alicnal,les" 
así támpoco lo son las capilas, cementeri08, etc., 
miéntras conserven esa calidad. ¿Podria, por ejem
plo, sostenerse que en el terrer:o en que eBtuvo la 
iglesia de la Compañía; existe hoi el dominio de la 
Iglf'sia? Indudablemente que nÓ • 

No sucedía lo mismo en la antigua lE·jíslaciou. 
La lejislacion romana, por ejemplo, daba ulla im· 

portancia inmensa a la forma. Dllba tambien mu· 
chísima impOl'tancia a la consagracion. 

Pero lag ideas, desde aquellos tiem p<!lS ac fí , han 
camhiado. Hoi la consagrac,ioll tiene un sentido res· 
trinjido en los c6digos !lIoderuo •. La consagracíon 
no puede aplicarse a otras C'lsas que a la~ destina
das al culto, a la adoracioll de la Divinidad. 

H,especto a las capillas situada~ en Dienes de par
ticulares, es un hecho que conocen todos que se· 
trasmiten i cambian de destino, segun la volunta<l 
de sns dueños. Así en la hacienoa de Bucalemu i 
ell otras, se ha fonnado inventario de los o~ietos 
que contenian i se hall vendido los vasos i utensi
lios. 

En el caso de la casa de ejercicios 'que legó don 
Manuel Pio Silva al cnra párroco oe Talca, ~e tra
ta de Ulla capílJa destinada al servicio del público" 
i 110 es estraño, en consecuencia, que miélltras re
vista este carácter, la Uorte Suprema la declarase 
110 embargable. 

Tanto el honorable senador por Talca, c)mo el 
señor senador por Cul'icó pretenden que esta cues
tion tie dominio del E~tado sobre los cementerios la 
resuelvan los tribunales de justicia, pues ellos for
man la rama del poder público a qUIen compete, 
segun la ConstitllciolJ, f!illar los litijios. Olvidan, 
sus señorías, que los tribunales e~táll llamados a 
aplicar la lei, en caso concreto i determinado, pero 
n6 a espedir resoluciones de carácter jenel'al, inter
pretando la Constitucion, ni a dictaminar sobre ma
terias de órden público, que son de la competencia 
esclusiva del Congreso. 

Ya observé, en mi pri :ner di~CllrS(), que babia en 
estll manera oe discurrir una cOlltra{li(:ciol\ con las 
doctrilla~ católicas que sustentan los impugnadores 
del prdyecto, plles la 19le,;ia no porlia someter la. 
j risdiccion privntiva que alega 50bl'e los cemeate
rios i que se funda en ht cOllsagracion de ellos al 
culto dIvino, al fallo de Ut! poder l1omo el de los 
tribunales de justicill, que son de ill,ti tllcion huma
na ¡que f\)rman parte illte~'(rallte del Eotado, com
petidor de la Igl~Ria ell esta materia. 

Se agregaba por llue;.;tro hUIJorable contra<llctor, 
señor senador por Talca, qtle este proyecto era 
iucilllstirncional. A la v~dad, creo haher dell1'lS
tra,lo que todos eiltos arg-::mentos de incon~titucio
nali(la l pecaban pOI' Sil b:¡,e. 

Efectinllnellte, seiior. Fe . acen d"scansar e'l el 
artíeu'o 5.° de llllestra Constituc on que, corno he 
dicho, no hace otra cosa que reconocer el hecllO de 
que los chile¡:os profesan la rel jion cat6lica, apostó
lICa romana. ¿I c6mo entender de otra mallera este 
artículo? ¿Podril1l deducirse de él que to os los chi. 
le- os estamos obligados a prof"sar lus doctrinas de 
la Iglesia i obedEcer sus prescripciones? 

El señor SE'nador agregaba despues que el Presi
dente de la Repúbliúa está 110 solo obligado a reco
nocer i respetar la reliji0u católict\ sino_a profesar. 
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aa a observada. ¿De manera, señor, que si el Pre
dente de la República no cumple fielmeute todas las 
leyes disciplinarias de la Igleaia, si no oye misa, si 
no se confiesa, si no cOlllulga, viola la Uúnstitucion, 
es un Presidente que debe dejar su puesto? 

No, señor. Estos arguluelltos, como dije la vez 
pasada, por pretender probarlo todo, no prueban 
nada, o mejor dicho prueban lo contrario. 

1 respondiendo a est'1, Su Señoría decia: ¿Cómo 
puede asegurarse que la Constituóon establece en 
sns artículos hechos históricos? E:3te argumento, se
ñor, no puede hacerse por personas que, como el 
honorable Senador, conocel] la Constitucion de 1833. 
Podria mostrar a Su Señ')fí" que en nuestra Carta 
Fundamental, no s;)lo sc establecen hechos históri
cos, "ino que hai vllrios de sus artículos ql\P' no COl]
tienen verdaderamente ninguna disposícioll i solo 
constatan hechos, i para nrobarlo ba~ta leer el artí
(llll® lo" que dice que «el territorio de Chile se estien 
,de desde el Desierto de At>lcama hasta el Cab;) de 
Hornos, i desde la Cordillera de los Anues hasta el 
mar Pacífico.)) 

En este arLÍcu 10 no se hab:a sino de lo~ lími tes de 
Chile, es uoa simple cuestion de jeografía. 1 como 
,éste, hai muchos otros 

Agregaba el honorable Senador por Talca, señor 
Pereira. que el período de preparacion, de madurez 
porque ha pasado el proyecto en debate, estaba ma
nifestando que él no correspondia a una necesidad 
-urjente, que no estaba fundado en la justicia, que 
era atentatorio al derecho, i aseguraba que la opi
lIion pública lo rechazlba. 1 ¿cuál es la leí de a' gu_ 
'na importancia que no ha pasado por este período 
"de rotacioIl, por esa especie de estancamiento h"sta 
imponerse como una Ilecesidad? 

Es lo que ha sucellido con la lei de libertad d) 
imprenta, con la de incompatibilidades parlamen
tarias, C0n la de representac10n de las millorías, con 
la que prohibe a los jueces aceptar compromisos. 
,¿Cuántos años han permanecido en la carpeta de 
secretaría? 

Bastaria tomar el Boletín de sesiones para ver que 
todas esas reformas de trascendental ilJlportancia 
han permaneeido cstaci'lIlarias largos años álltes de 
llegar a convertirse en lei. ¿Se podria deducir de 
aquí que ninguna de esas leyes correspondia a una 
necesidad sentida por el pais? Induda1)lemente que 
nó. Lo mismo pasa con la presente lei sobre libertad 
de las tumbas, que va a poner término a tautos 
nbusos i conflicl,!s. 1 digo a mi turno, qae esta re
forma está ya madura, que la exije la opinioo pÚo 
blica, como lo prueba el asentimiento de la aran 
mayoría de los ser.ores Senadol'Qs. o 

Manifestaciones en la gaTería. 
El señor PRESIDENTE,-V :!elvo a observar a los 

señores de la barra que, si interrumpen el órdeu, la 
lIaré despejar a la ma~ pequeña mauifestacion. 

El señor I{ EltGARA ALEANo.-Puedo decir, señor 
Presidente, que he terminado la tarea qnc me ha
lia impuesto de conlestar a las (jbservacione~ capi. 
tales hechas por nuestros contradictores al proyecto 
en debate. Las demas apreciaciones que se han he
-eho valer en contra, pueden considerarse mas bien 
corno figuras retóricas; son juici03 pGstumos sobre los 
resnltados que podrá producir, a juicio de Iros seño
res Senadores adversarios al proyecto, la leí que el 
.Senado acaba de aprobar en jeneral. 

Así, por ejemplo, el Honorable señor Pereíra, m 
quien no agradó quizá la rectificacion que hice a Su 
Señoría, de que las victorias de nuestro ejército no 
se debian al celo católico de los capellanes, me volvía 
el cargo diciendo que no era exact¡¡ que esas victo
rias se deb'eran en primer término a la instrucciou 
primaria. 1 en esto decia bien Su Señoría, porque 
enumeré entre varias causas b educaeion del pue
blo. Pero aun aceptando el señor Senador que 11.:. 
illstruccion hubiera contribuic10 en parte al éxito 
de la guerra, agregaba que ella habia decaido desde 
que los liherales estaban en el Gobierno. 

¿A dÓ!lrle vaml)S a parar con semejantes ataques? 
¿Cómo, con la nO'oria benevolencia de Su Señoría, 
puede dirijir reproches tan Irritantes e injustos? 
¿Cuál es el partido, cuál la a.Iministracion que no 
ha trabajado por la instruccioll del pueblo? Todos 
han contribuido en Chile al fomento de la educa
cion, a la fundacion de escuelas primarias e indus
triales, i de esta labor de tojos ha salido el grado de 
adelantamient,) en que fp.lizmente nos encJlltramos. 

Pero, agregaha, Su Señoría, que basta ob,ervar 
el campo de donde se han sacado bs reclutas, ql:lc 
Su Señoría decia eran en su mayor parte gañ'lnes, 
para ver que la ínstrllccion nada tenia que h·leer en 
laq victorias alcanzadas en la última guerra. Ert"Or, 
señor, profundo error que deploro i que no puedo 
admitír por honor de nue,tro pais. 

La mayor parte del ejército se compuso da guar
dias nacionales movilizadas que se alistaron volun
tariamente en )MS ciudades, fueron artesanos e in
dustriales, movidos por el conocimiento de los debe
res cívicos qlle se adquiere en las escuelas, en ros 
talleres del trabajo, en las reuniones i comicios pú
blicos; i por eso, cuando en la travesía de los dd
siertos del Perú o de Bolivia se necesitó hombres 
capaces de restablecer un ferrocarril, de improvisar 
un telégrafo i de ejecutar obras que requerían pre
paracion i estudio, en el acto se encontraron muchos 
índi viduos aptos para acometerlas. 

1 la parte directiva de la guerra, los oficiales, los 
jefes ¿de ,lóncle salían? De la parte mas avanz'lda 
de la sociedad, de la mas ilustrada; i salian de todos 
los círculos políticos, sin distincion, pues ~l pat.rio
tismo es entre los chilenos el patrimonio de todos 
los ciudadanos, cualesquiera que sean sus craencias, 
su condicion o sus opiniones. 

La instrllccion primaria no h" sido descuidada 
por ningvll gobierno i méllos por Jos liberales, a 
quicnes cabe el honor de ser los primeros flll1dado
res de las sociedades l:bres de edncacioll en el pais. 
Bien al contrario, todas las adUlinistraciones a por
fia han cuidado de multiplicar h\s escllelas, de me
jorar los testos de enseñanza, de ampliar 103 conoci
mientos rudimentarios i aun de aplicacioll a las 
indnstri¡ts, sin que esta labor pueda reclamarla es
clll"ivamente ninguno de los partidos políticos. 

Ciertamente que no necesitaba el Honorable Se
nador por Talca esplotar este tópico para tender 
un entrepuellte a ciertos hOlnbres que, por su acti
tud en la polít.íca actual, por su cooperaeiou al pro
greso i por las ideas que ellos i sus hijos snsten tan 
tlll plinto a reforma, deben ser considerados i con
tados en las filas del partido li beral. 

Tambien recordaba el señor Sena.1or que yo tra
taba de apocar a la España; que ál se habia referi. 
do en su primer discurso a la t!lspañ:l ml)oerna i nQ 
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a la España de la inquisicion. Nosotros dijimos que 
no aceptábamos en eS'a materia de instituciones pú
blicas i de política relijiosa el ejemplo de la E~pa
ña, por mas progresista i adelantado que creyese Su 
Señoría el decreto sobre cementerio,o¡ del señor Cá
novas del Castillo. Dijimos C01l razoll i repetimo~ 
que la España no puede servirnos de modelo, i, con 
esto, creemos no ofeuder a nadie: de manera que no 
necesitaba Su Señoría echarnos a cuesta otro ene· 
migo mas, amen de los capel ¡;lnes i de la illstruc
ciOl1 primaria postradll per el liberalismo. 

El Honorable señor Pereira ha concluido exhor· 
tándonos a que nos detengamos por temor a lo des
conocido, i nos ha c0mullicado una confidencia de 
un estadista que piensa estamos jugando C0n fuego. 
Esta peroracion es ulla forma nueva <¡ue toman las 
amenazas que recibimos en las sesiolle~ pa~adas. 
Ahora se limitan nuestros adversarios a pedimos 
que no marchemos adelante, en obsequio a la armo· 
nía que nos ha unido a todos durante la guerra. 

Pero los partidos de ideas 110 puedeu ni deben 
detenerse en la labor del progreso, i ménos lf's es 
lícito desentenderse, cuando están ell el poder, del 
cumplimiento del programa de principios qlle los 
ha elevado. Por mas que se levanten voces proféti
cas para infundifllos miedo, segllirelllos tl'all'1udos 
en el cumplimiento de lluestra tarea, cou la con· 
ciencia de haber líeuado una de las aspiraciones Illas 
sentidas de la opinioll pública, i c01l5a(108 en la cul
tura, en la rectitud de criterio i en el alllor de los 
chilenos por la prosperidad de su pa:s. 

Alentados por Iltlestr:'s f!ollvicciolles i con el co-
11Ocimiento que tenemos de la~ necesidades mas im
periosas de la sitllaciolJ, marcharemos sin zozobra 
por lo des~olJocid(), que ha sido i será la barrera 
eterna que se opone al perfecciollamiento incesante 
de la sociedad lIlüdé:rna. 

El señor PHESIDEN'fE.-Se levanta la sesio!1. 
Se levanto la sesíOI1. 

JULIO REYES LAVALLE, 

Redactor de sesiones. 

SESION 9.' ORDINARIA EN 22 DE JUNIO DE 1883. 

Presidencia del sell0r Val·a.~. 

SUMARIO. 

Continúa el debate pendiente sobre la lei de cementerios.-
Usan de la pabbra para eoponor "lgG!lfis rectificaciones 
Jos señored Rodrigaez, Pereü'<l i Sallfllentes.--El seuor 
Vergara, don ,Joeé Fmneise'l. propone un :lIt 2.° ptlra que 
se agregue al proyecto.-Síglle.e un debate en que toman 
parte los señores Ministro; del [ntel'ior, Vcrgara, don Jo
sé Francisco, i Pel'pinl, ~~De8pues de un lijero incidente 
acerca del órden de la votacion, se procede a votar el eon
tra~pTOyecto propuesto pOlo el señor PeJ'eira, resnltando 
desecJ:tado en su; cuatro artículos.-Se apmeba el voyec
to de la Ccímara de Diputadc,s,-Se a.prueba tambien la 
agregacíon propuesta por el señor Vergara, don José 
Francisco.~~t:ie suppeude la sesion.~-A segunda hora a in· 
dicacion nel señor ]\1ini,tro de Relaciones Esteriores se 
acuerda ocuparse en sesion secreta el Júnes próximo en 
la interpe:acion pendiente sobre la guerra -Continúa la 
diFcu;ion del proyecto sobre admimstracion de ferroc"
Tl'iles.-~Se aprueban los arto JO i 1I.-~f'e aprueba el 12 
con mcdificaciones.-Se aprueba el IR, desechcíudose una 
modificacion propuesta por el señor Recabárren.-Qneda 
pen:tiente la discusion del 14 í se levanta la sesíon. 

.Asistieron los señores; 

Allende Padin, Ramon 
daquedano, Manuel 
Be,a, José 
Concha i Toro, Jlfe]chor 
Ouadra, Pedro L., (Ministro 

de H"cienda) 
Ertstman, P. dolf,) 
Elizalde, ~figuel 
1i:ncina, José Manuel 

, Fernallllez Concha, Domingo 
Gandarillas, Pedro N. 
G:ucía de la H .. Manuel 
Gúnzalez, ~1 arcial 
L::tlll;,)S, Vícto~ 
LfllTain G., Pmnci¿eo de B. 
Law, Joaquín 
Lill0, I~u8ebio 
M arcolete, Pedro N. 

Pereim, Luis 
Reci,bárren, :'!Ianuel 
Rorlriguez, Juan E. 
Rozns M endibnrl1, Ramon 
Sanfuentes, Vicente 
LJl'eta, José Miguel 
V"ldes Vijil, Manuel 
Vdonzuelu Castillo, Manuel 
Varela, Fe'l"'rico 
Vergara. Albano, Aniceto 
Vergrtra, José Francisco 
Vicuña. Olaudio 
Z~tñartli, .Javier Luis 
i Jos Beñor~s M inie.tr08 del 
Interior, de RAlHciones Es
teriores, de Justicia i de 
Guerra i :'!laTina. 

Se aprobó el acta de la sesion precedente. 
El señor PREIiIIDENT8.-Continúa la discusion 

particular pendiente sobre el prt,yecto de lei de ce
menterios. El debate debe reCHer soble el proyecto 
en viado por la Cámara de Di pu ta(!oR i sobre la s in
dicaciones del señ()r Senador pUl' Talca. 

8e díó lectura al proye to i al contra·proyecto del 
señor Pereii'a.. 

El proyecto aprobado por la Cámara de Diputados 
dice: 

"Articulo únic0.-En los cementerios sujetos a la 
adHlilliatraciol1 del Estado o de las l\Iunicipalida
des, no podrá impedirse por ningun mutivo la in· 
hu;~aciOl1 de los cadáveres de las per80nas EJue ha
yan adquirido o adquierHIl sepulturas particulares 
o de familia, ni la idlUmacioll de los pobres de so
lemnidad.» 

El contra proyecto ele! serior Sen({dor por ToZea: 
«Art. 1.0 A toda persona, natural o jurídica, le 

será permitido erijir cementerio fuera de los ¡¡mites 
urbauos de la.s poblaciones, dando) aviso a la MUlli
dpalidad respectiva ron un llIes cle anticipaciün. Si, 
den tro de este término se opusiera la Mtmicipali
ciad, alegr.ndo motivos de salubridad pública, el 
asunto se hará contencioso i se resolverá por la jus' 
ticia ordinaria. 

Art. 2.° Dentro de los límitf'~ urbanos podrá erí
jirse cementerio con licencia del Stlj)remo Gobierno. 

Art. 3.· Los cementerios no fiscales, ni municipa· 
les, ~erán administrados por las personas a quienes 
pertenezcan; pero e,t:\ráll sujetos a los mismos re
glameutos que los fiscales i municipales en lo cou
cerniente a la policía i salubridad pública. 

Art. 4." En I(lS cemelltel'i(l~ de propiedad del 
Estado o de la, Municipalid"des, 110 podní impe
dirse por llingun motivo la inhumacion de los ca
dáveres de las persouas que hayan adquirido o ad
<¡uieran sepulturas particulares o de familia, ni l!Ji 
iuhll1Uncioll de Jos pobres (le solemllidad.» 

El señor RODRIGUEz.-Tengo que hacer algunas 
rectificaciones al Honorable t:lellador por Colcha
gua, porfJue veo que he tenido la desgracia de no 
ser comprendido, ni se ha referido siquiera a lo que 
dije i no quiero que mi silencio deje establecido 
conceptils que no tengo lli he emitido. 

Yo no he discurrido aquÍ sohe la propiedad ni 
sobre la administracion de los cementerios. Por el 
cOllt.rario, dije espreoamente que no tenia para qué 
ocuparme de eso, puesto que para mi objeto me 
bastaba probar, con los mismos antecedentes enu
merados en la Cámara, que todos los cementerios 
de la República con escepcien del protestante i del· 


